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DIRECCION-ADMINISTRACION:
Callo clol Carmen, núm, 29, entrcstioio* 

Telefonó nún», 25-49

VENTA DE B Jim V L A R B S t 
MinisCerio de la  Gobernación, planta baja  ̂

Número suelto, 0,50

S U M A R ) :

izarte oñclal.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
 ̂ e Industria. , i

Real decreto autorizando al Ministro 
^z de este Departamento para presen

tar a las Cortes un proyecto de ísy  
modificando la ley de Emigración 
de 21 de Diciembre de 1907,— 
nas 1230 a 1232.

S^residencia del Consejo de Ministros
^Meal decreto declarando que no ha de- 

hklo suscitarse la competencia entre  
^el Gobernador de Córdoba 'y el Jkuez

d* \ de instrucción de Ilinojosa dol Í)ií- 
■■-qne.—Dáyinas 1232 y 1233,

[i) ir o Ídem id, entre el Gobernador de 
.Santander y  el Juez de instrucción  
díe Santoña-,—Páginas 1233 bj 1234.

ministerio de Marina^
^pal decreto promoviendo al empleo 

de General de brigada de infantería  
de Marina, con antigüedad de 20 del 
me^ actual, al Coronel del mismo  
Cuerpo D. Manuel Manrique de Lara 

Berri.— Páginas 1234 y  1235. 
ftitro disponiendo que el General-de  

'brigada de Infantería de Maidna, don 
Luis Mesía Feijóo, cese en el mando 
de la brigada de dicho Cuerpo y  pase 
a la situación de reserva.’—rPáginas. 

■^235 y  1,236.
Stro nombrando ql General de brigada 

' ' -de ín fan teria  de Marina^ D. Camilo 
Martínez Francech, para el mando 
ie la brigada de dicho Cwerpo.^jP(l- 
pñd í^SQ i

Otro ^isdisponiendo qiie el General de 
brigada de Infantería de Marina, don 

\; Manuel Manrique de Lara, quede 
l  para evenlnalidades del servició en 
i esta Corte,— Página 1236, ;

- I
 ̂ Ministerio de Gracia y Justidai ]
Real orden declarando excedente a 

D, Jtosé Estévez Carrera, Registrador 
de la Propiedad de Montüla, elegido 
Diputado a Cortes.— Página 1236. 

Qlra disponiendo cine D. Manuel^ La- 
mama, Registrador de la Propiedad 
de Navalcarnero, quedé agregado, en 
comisión del servicio, al Miivisterio 
de Fomento, para preparar y  orde
nar la inscripción de los montes pú 
blicos declarados de utilidad públi
ca én los Registros de la Propiedad,

\ Págna 1236. ,  ̂ \  ; •

Ministerio de la Guerra.
Real orderi coneediendo ocho meses de 

comisión en Alemania, para perfec
cionamiento del idioma, al Coman
dante de Ingenieros D. Tomás Fer» 
nández Quintana.— Página 1236,

Ministerio de Hacienda.
Real orden señalando el recargo que 
deben satisfacer en el mes de Julio 
las liquidaciones de derechos de 
Arancel que se hagan efectivos en 
plata o billetes.— Página 1236.

Otra ídem id, las cotizaciones medias 
para la aplicacidn de los coef icientes 
por depreciación de moneda en el 
me^ de Julio,-^Páginas \233 y  1237.

Ministerio de Instrucción Pública
y  Bellas Artes. ••.iiPO

Real orden disponiendo se anuncie al 
^ J u r n o  de concurso entre Profesores 

ke ascenso (hoy Profesores auxilia

res) una plaza do Profesor de tdrm i- 
: no con destino a las enseñanzas d^
'■ Aritm ética y Ge orne tria prácticas^ 

Geometría plcma y del espacio, Tri-‘, 
gonornetria y Topografía, vacante en 
la Escuela' Industrial de Cartagena^ 
Página 1237. ' ... .

Ministerio de Trabajo, Gomerdo
e Industria. -• %

Real orden nombrando para la vacante 
de Verificador de contadores parfi 
agua de Málaga a D, Luis Rodríguez 
Vülamil de Miguel.— Página 1237. 

Qfra ídem para el cargo de Y e ñ f ícador. 
de contadores eléctricos do Ceuta a 
D. Manuel de lá Calzada y V'drga$,

] Zúñiga.— Página 1237-  ̂ , '

Administración Central. v
I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—■ Subsec-ro La ría. 

Anunciando al turno de concurso en
tre Profesores de ascenso {hoy P ro f 
f  esores auxiliares) ii,na plaza de Pro-\ 
fesor de término con destino a Ids:̂  
enseñanzas de Arilmélica y  Georne-. 
tría prácticas, Geonieiría plana y del; 
espacio, Tiágonometría y  Topograi, 
fia, vacante en la Escuela Indusiria t 
de Cartagena,— Página 1237. 

Dirección general de Prim era ense^ 
ñanza. — Disponiendo se creen coii\ 
carácter definitivo las Escuelas que, 
aparecen en la relación que se p u ^  
blica.—Página 1237. ’- l

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Rea-if 
les decretos. Reales órdenes, ReglaAi 
mentas, Circulares e Ins truc done L  
que se han publicado en el presen-, 
te mes,

A n e x o  1 .®— O p ob i c ío n  e s — ‘S u b a  s t a s . ^ Í  
, A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—

N ÍSriU Ó lÓ N  MUNICIi’AL. A n UNCIOSJ
Wfi:íiJúMÍL ^ ^

A N W Ó  ^..‘'-r^Jil'DICTOS, ■
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P A R T E  'O F I C I A E

IIESIISICII iEl CiiSEJi 
¡E H illíISI

i  S, M. ©l Í’s ’í  Don, Alfonso X lli 
|í|, D. g.), S. M. la R e in a . Doña ■V.ictoria 
|;ÍiHeüia, S. A. R. el Prínoipa de Astu- 
f i f í  0 Infantes y demás personas de 
jé  .Angvisia Real Famiiia.  ̂ continúan 
IfB a,ONeda:d en -su importante salud.

t i m i S T E K i S  DE T R A S A j e .
' c o i i a i a o  E ig B asffii.4

1ÍE.AL (D(EGiRETO 
\D.q acuerdo con Mi Consejo de M i- 

íHistros,
j Vengo en a u to riza r  al de T rab a jo , 
‘Comercio e In d u stria  p a ra  p resen - 
,.tar a las Cortes un  proyecto  de ley 
‘m odificando la ley de E m igración  de 

do D iciem bre de 19‘07.
I Dado en Palacio  a ve in tinueve de 
^Junio de mil novecientos veiintitrés.

ÍALFOKSQ

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industriii,

J oaquín Chapaprieta Torregrosa. ,

A LAS CORTES 
La ley de E m ig rac ión  de 21 Me D i

ciem bre de 1907, atendiendo los r e 
querim ien tos de la opinión, puso en 
m anos del E stado  el medio de in s
ta u ra r  u n  régimen, de efectiva p ro - 
ie c c ié a  de los em ig ran tes y confió 
;ésta a  un  Consejo Sup'erior, quien 
ien los quince años que lleva de ac» 
iíuación, ñ a  realizado  u n a  m eritís i-  
m a  labor de tu te la , no obstan te  la  
dscasez d e  los recu rso s eo n  que b a  
con tado  y las d ificultades derivadas 
de su  p rop ia  constitución, con que 
h a  tropezado en su funcionam iento .

E stas  diñculiades, que desde los 
p rim eros pasos do la institue ión  se 
reve la ron , h a n  tenido su origen, por 
u n a  p arte , en el crecido núm ero  de 
^Voeales que com ponen el Consejo, 
y  por o tra, en la  confusa a tribuc ión  
al m ism o de las funciones co n su lti
vas, ejecutivas y  judiciales.

E l Consejo S uperio r h a  señalado 
los medios de ev ita r las trab as  que 
jentorpecían su funcionam ien to ; pe- 

o, den tro  de la  ley vigente, no c a 
bía sino a ten u ar, como se b a  lieclio,

- efecio de las deficiencias señala- 
nara h o rra r la s  es m eneste r es

ta tu ir  nuevos preceptos legales que, 
reduciendo el núm ero  de ios Voca
les del Consejo y separando  de éste 
las funciones ejecutivas, den m ayor 
flexibilidad al organism o y p e rm itan  

m a y o r  actividad en ia ejecución que 
con  la ley vigente.

P or sí so la  b as ta ría  esta re fo rm a  
p a ra  jiisitiflcar la p resen tac ión  de un 
proyecto de ley; pero*, al rea liza rla , 
conviene in c lu ir en éste la disposi
ción de la ley de .Presupuestos, que 
fija la cuan tía  de las paítenles de n a 
vieros y co iisignatarios; una  a u to 
rización  que, en m om entos de exa
gerada  elevación del p recio  del p a - 
eaj.e p e rm ita  m oderar ésta, meciian
te  la in teryenoión de las A u to rid a
des de em igración, sin apelar al an
tieconóm ico recurso  de la tasa  y p re -  
cep'tos que facu lten  al D obicrno p a ra  
in s tau ra r, cuando las c irc im stancias 
lo aconsejen, como en ocasiones lo 
h a n  requerido, la  p ro tección  d‘e los 
espAfíoles que vayan a p re s ta r  su 
esfuerzo a los dem ás países de E u 
ropa  y a A frica, a s í  como p a ra  es
tablecer sobre bases que aseguren 
el éxito u n a  o rganización  que, en 
.beneficio de los em igrantes, perm ifa  
a éstos el envío de sus aho rros a 
E spaña en condiciones m enos onero-' 
sas y ' nstás cómodas que las lactuales’.

M adrid, 29 de Junio  de 1923.— 
Jo aq u ín  ü h a p a p ’̂ ieia Torregrosa.,

PROYECTO DE LEY

A rtículo 1.0 Se au to riza  al M inis
tro  de Trama jo, Comercio e In d u s
tr ia  p a ra  m odificar la ley de E m i
g ración  de 21 de iüiiciembre de 1907, 
con su jec ión  a las sigu ien tes bases: 

Base t.'" El Consejo S uperior de 
E m ig ración  so com pondrá de los 
Vocales que señale el R eglam ento  
en núm ero no in fe rio r a 15 ni su
p e rio r  a 19, clasificados en lee- sí- 
guie n i e s c*a t; c g o r í as:

P rim era . Vocales na to s:
El Subsecrcta.ido del M inisterio do 

Estado,
Él Subsecretario  del M inisterio  de 

T raba jo , Com ercio ‘C Industria .
É l Com isario de E m igración .
El Inspectór genera l de Sanidad 

ex terior.
Éd D i r  e C't o r  ge ue r a 1 d e K ave ga c ió ñ . 
El Secretario  frcneral de la Ju n ta  

C entral de Colonización; y
Un r e p r e s e n i a u ' í . o  del M inisterio de 

la G nerra, designado por éste.
Enrpresas au to ri-  

U ra V ran^^porfe de em i-
P '  ̂ Id u  ; 'ín dos Vocales, de
>. ú'; v ’:c .-.‘eprescntaTú á  las

E m presas españolas y otro, a las ex-í 
tran je ras . -v

T erce ra . Los c cn s ig n a ta rio s  atiV: 
t o rizad os p a ra  el despacuo de emitf 
g ran tes  designarán, u n  Vocal. ¡

C uarta . Dos Vocales obreros d c lv  
In s titu to  de R eforiiias Sociales, der«  ̂
siignados por la rep resen tac ión  obre-rs- 
ra  d'el m ism o. .fi

Q uinta. El M inistro de Trabajo^t 
Com ercio e In d u stria  n o m b ra rá  ii-:-: 
b rem ente  tres Vocales, elegidos eñ^ 
tre  personas C|ue se hayan  distingui-» 
do por sus estudios geográficos^ S04 
cíales y  ecoiiómiGOS. V

Sexía. E l Gobierno podrá  d a r enñ 
tra d a  en el Consejo Y uperior a re^  
presen tac iones que - la experiencia  
recoiriiende, designando 'basta  cuaitró. 
Vocales m ás por este  concepto.

Los Vocales de las ca teg o ría s  
gunda, te rce ra  y c u a r ta  ten d rán  u íí 
suplente cada uno, que los sus^ituf-^ 
rá  en sus funciones en caso de au^. 
s e n d a . ‘

M inistro efegirá el PrCiSidenfo,; 
en tre  los Vocales de la qu in ta  cale-if 
go ría  y nom brará , a p ropuesta  d e lr  
Consejo, un S ocreiario  que no iper-®- 
tenezca al núm ero  de los Vocales..

Las funciones del Consejo S u p e í  
T Ío r  se rá n :

1.“ IM Íudíar las causas y e fe c io i 
de la em igración  española.

2.^ F o rm ar I-a estad ística .
3.® .Publicax' cuantos datos y noti.,, 

crás conduzican al conocimiento- dei 
problema emigratorio. ■

4.a Inform ar en las cuestioiies quQí 
se sometan a su estudio.

5.® Proponer al Ministro- todas lag 
disposiciones que estime convenien:^' 
tes para  el régim en de la emigracióA

•6.̂  E jercer la alta inspección 
bre la Comisaría de Emigración y bán 
c er ' a l ' M in i s ir  o 1 as¿ o p o r t un as pr.Ori 
puestas respecto al funcionaniieñto. 
de la misma. '

7.® Proponer al Ministro la conce-^ 
sión o re tirada de autorización a nán 
vieros o armadores, consignatarios .a  
Agencias de despacho de pasajes- dé 
emigirarites.

Proponer las cuotas que anual^. 
m ente iban de satisfacer los naviero^; 
o arm adores,' los consignatarios y 
Agencias de despatciho de billetes dé 
emigrantes..

>9.̂  Proponer .el nombramientopy^ 
la separación del personal deí Gonsejo¿ 

10. Las demás f u ñ e - e s  qjio J é  
competen por v irtud  de e-sta ley.

iSe reunirán  en sesión ordinaria uiié 
vez al mes, y en sesión ex traordinaj 
r ia  siempre que lo disponga el Mihi|.^ ' 
tro o el P.uesidente' del Conseio. íSiD 
perior.
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) B.asG 2.^ Haforá una Coaiisión 
permanente fo rm ada. por, cinco yoca-: 
1C9; a .sab e rr ¿ , ' ' '

Presidente del ■Consejo Superior. 
LEI Comisario' general de Em igra- 

'icióm
' ^Un Yoeal ele cada -iina de las cate'- 
.gorías cuarfa y quinta, designados 
por el Consejo.
"Uii 'Vocal designado lübremente por 

el Ministro entro los pertenecientes 
a las categorías prim era, cuarta, qu in
fa y sexta. I : ' : sn-'p

jSerán Presidente y Secretario, re s 
pectivamente, los del Consejo Supe
rior. '

iSus funciones serán:
T ram itar todos los asuntos,

.2̂ .̂  P reparar .las ponencias y los 
^dictámenes que tiay&n de ser som eti-
'dos al Pleno.

ga B ustitu ir al Pleno T n los casos 
de urgencia, '
' d.® Conocer en apelación de las al- 
izádas que los interesados interpongan 
contra los fallos o resoluciones de Ic-s , 

, Inspectores, y en única instancia de 
los expedientes y reclamaciones que' 
por infracciones de la Ley y deí íro- 
glarncnto se" incoen o formulen en el 
extranjero^ o imponer las m ultas a 
flMe haya lugar, según las disposicio
nes videntes.

! Las Em presas o particulares in te
resados en las alzadas podrán ser p ar- 
fe en las mismas por sí o por m edio 
06 representantes habilitados al efecto.

■|SUS fallos podrán ser objeto de re 
visión ante el Consejo en pleno cuan
do la diemanda de ésta se base en la 
existencia de errore^s de hecho en los 
íundamentos de la sentenciao 

Contra los fallos de la Comisión 
permanente, cuando no se u tilice el 
derecho de revisión, y contra los del 
Eleno, cuando se utilice, cabrá el re 
curso contencioso - ádministr^itivo, en 
el cuál podrá m ostrarse parte  la Co-:

 ̂ misión perm anente.
Base 3.  ̂ Habrá un Comisario ge-: 

ueral de Emigración, nombrado por el 
- Ministro de Trabajo, Comercio e In- 

: dustria, a propuesta', en terna, del 
r Bonsejo Superior, y que dependerá d i- 

íectámente del Ministro, teniendo a 
: Sus órdenes él personal de inspección 

^ ádmifiistrátivo que sé juzgue nece
sario, previo inform é dei Consejo Su-:- 
perior.

K  cargo de Comisario general ré- 
Í5aefá én altos funcionarios de Em i
gración ó en Jefes de Administración 
de los escaíáfones dél Estado qué h a
yan acreditado conocimiento dél pro-: 
tierna emigratorio.

perán, funciones, del Gomisarió ge
neral ;> ‘ V-

1.* y e la r  por la  aplicación;' y eje-í 
cución de la Ley y dél Reglaménto.

2.^ 'Dirigir todiois los servicios de 
inspección y entender en todas las in 
cidencias de los mismos. ;-T

3.*" Proponer al iMinistrd,' previo 
informe del Consejo Superior, la coii- 
césión o retiradai de autorización a 
navieros |  armadores, consigmatarlas 
y Agencias de despadho de billetes' de 
emigrantes. ;

4.'' (Requerir la intervención de las 
Autoridades gubernativas len los casos 
previstos en la  ley.

5.  ̂ P roponer, previo in fo rm e del 
Consejo, las cuo tas que an u a lm en -

. te h an  de s a tis fa c e r  los nav ieros o 
arm ad o res , los co n sig n a ta rio s  y las 
A gencias dé despacho de b illetes de 
em ig ran tes .

6.'" T odas las ¡demás furiCiones 
que se le encom iendan  p o r la  ley.

B ase  4.;'̂  A p ro p u e s ta  del Gonse- 
jo  Superior, y en los p u e rto s  h a b i
litados que éste  designe, el M inis
tro  c re a rá  Ju n ta s  locales fo rm adas 
por cinco p e rso n as  que d e te rm in a 
rá  el R eglam énto .

D ependerán  del Consejo Superio r 
y ten d rá n  las funciones que éste 
delegue en ellas, d ictando  al efecto 
las co rresp o n d ien tes  in s tru cc io n es .

B ase  5.“ Los In sp ec to res  de 
E m ig ración  te n d rá n  derecho al p a 
sa je  y m an u ten c ió n  g ra tu ito s  con 
arreglo, a su  ca tego ría , én todos los 
buques au to rizados p a ra  tra n s p o r 
ta r  em ig ran tes , ta n jo  a la  ida como 
al reg reso  a E sp añ a , cu a lq u ie ra  que 
sea el n úm ero  de em ig ran tes  o r e 
p a triad o s  que conduzcan. A este  fm  
se re se rv a rá  en dichos b uques un  
cam aro te  especial. , ]

Si en un m ism o buque coincidie
ran dos o m ás Inspectores, sólo uno 
será transportado en las condicia- 
iiés indicadas en el párrafo anterior.

B ase 6.“ Las patentes que sa tis 
fagan los navieros o armadores ex
tranjeros, serán de 10.000 a 25.000 
pesetas, según la capacidad máxima 
que para el transporte de em igran
tes tengan los buques que imspec- 
iivam ente adscriban a ese tráfico.

Los consignatarios de Em presas 
nacionales o extranjeras autoriza
das, satisfarán anualm ente una pa
tente de 1.000 a 5.000 pesetas, se^ 
gúñ el número de em igrantes qué 
despachen.

Los consignatarios de Ém presás 
íio autorizadas que recíban em i
grantes repatriados en buques no 
áutorizados, pagarán patentes de
4 .0 0 0  a 5.000 pesetas, según el nú
mero de repatriados que reciban.

Las Compañías porteadoras sa-.

t is fa rá n  cinco p ese tas  po r cada bi^ 
Hete en tero  de em ig ran te  ó ;repc|, 
triado; iqúe despachen  y 2,50 pp|Í 
cada jmcdio b illete. De este ' págq  
se rá  re sp o n sab le  el co n sig n a ta rio / 
cuando la re p a tr ia c ió n  so efectúo cA; 
bU'PJ.uS no autoriz<ados. . " y]

Con el im porte  dvC esos ingréSo|^»- 
'se c o n s titu irá  un  fondo a d isposf-j 
clon del M inistro  de T rab a jo , Co-\ 
m ercio e In d u stria , con el cual sq) 
a ten d erá  a los g asto s  que ocasionéi 
la ap licación  de es ta  ley. ■ t q 

Los em ig ran tes q u ed arán  exentos/ 
de todo im puesto , del E stado  o lo-^ 
cal, de en trad a  o 3̂  1 A por las frenar’ 
te ra s . ! ■ J

"Base 7.*̂  El AlinuMro, mmndo a t 
Consejo Superior, pod ra  hacer cada" 
tre s  años u n a  rev isión  de los p u er¿  
to s hab ilitad o s p a ra  el em barqué 
de em ig ran tes  y re tira r  la  habilHefv^ 
ción a los que no hay an  úespac liadq  
el núm ero  de em ig ran tes que el Roa 
g lam ento  determ ine. ■ I'

B ase 8.'* So au to riza  al GobiériíS 
p a ra  extender, a qu ienes se dírijcTO 
a los dem ás países de E uropa  f  %  
Africa, la tu te la  estgblocida po r 
ley de 21 de D iciem bre do 1907. UA;' 
PvCal decreto dete rm in ará , en su  ca*’ 
so, las m odalidades que deherál 
ad o p ta r e'sta tu te la .

B ase Se podrá au to riz a r  pár'Á¿ 
cada v iaje el em barque de e m ig rá l^ /  
tes en buques p e rtenec ien tes a Gom|/ 
pañ ías  no au to rizad as, siem pre 
éstos reú n an  las condiciones de hi-5v:; i
giene, 'seguridad y. capacidad que 
leg islac ión  v igen te  señale  p arp  íolgf 
buques dedicados a l  tra n sp o rte  (íí̂  
em ig ran tes .

Lí^j consignataH os de dichos h ®  
ques, en nombre dé las Gompañías 
respectivas', deberán' pagar, adém áf 
deü eanOii por billete que ñjen 
leyes vigentes, una cuota de 10 p e í  
setas por em igrante, en equivaletf4 
cia de la patente, e independientd% 
mente, en concepto de licencia d^ 
consignatarios, los derechos q ü e | 
para cada viaje de cada buque, i i | “ 
dica la siguiente escala:

Hasta i . 000 em igrantes, 1.000 
setas. '

H asta LSOO ídem, 1.500 
Hasta 2.000 ídem, 2.000 ídem>- ' 
Habrán de depositar, como 

éión, la cantidad de 25.000 peseta|V'^ 
que les será devuelta, al térmiií'oj 
del viaje, tan pronto como consté ' 
oficialm ente que no está afecta á 
responsabilidad alguna. i

Los coDistignatarios de buques áutíp  
riziald'OQ en estas CGn-diciones deberán 
expedir los pasaj’Os a precio ioferíq:^, 
por io meno§ en 10 .por io a  aJ,
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por las Compaüiaig autori2iaid.as! para el 
Aliaje al puerto de desitino de que se 
tra te , sin que tai reduceión de preoio 
pueda implicar m erm a alguna en los 
‘derechos del emigrante, que serán 
'iidlénticos a los que tais leyes vigentes 
coneedan a quienes viajen en buques 
'de Compañías autorizadas.

■ ILals ex}pediciones de em igrantes ve- 
/riñcadas en los buques a que esta base 
se refiere irán necesariam ente acom-. 
pañadas de un  Inspector, quien ten
d rá  a  bordo las mismas facultades y  
ílolá mismos derechO'S que en los bu
ques de Compañías autoriz'adas.
 ̂ \,iBaáe 10. Del personal dependientíJÍ 
del iConsejo Superior de Emigración,' 
quedará adscrito al servicio del m is
mo el necesairio para que cstbe orga
nismo desempeñe las funciones que le 
asigna la presente ley. El personal 
restante, así como el de Insipección 
de todas clases, pasará  a depender de 
la Comisaría general.
. Cuando sea necesario aum entario se 
pedirá informe al Consejo Superior. 
Las vacantes serán pro,vistas por con- 
iDuirso-cl) OiSici ón.

/Un estatuto determ inará los dere
chos y  oiMigacionesí del personal.
. jBase 11. (Queda autorizado e/I Go

bierno p a i^  concertar con la Banca 
.Niacional un  régimen especiál que fa- 
ciílite la rem isión a  España del me- 
Mlico propio de los emigrantes esipa- 
ñdleis y  el acceso de éstos a las insti
tuciones de ahorro estpañcilas y ad
quisición de valores del Estad'o.

Arti'culo 2.® Se 'autoriza al Minis
tro  de Trabajo, Comercio e Industria 
para pulblicar, en plazo no nienor de 
tre in ta  días, la. contar desde la prom ul
gación de esta ley, un nuevo texto de 
l a 'd e  21 de Diciembre de 1907, re- 
tfuíipido con los preceptos establcci- 
idos en e»l arficuilo 1.° de la presente; 
'se denoiminará “Ley de Emigriación; 
iiextp refundido do 19-23”.
§: 'm  eá mismo plazo de tre in ta  días 
;^"red'acitará el Reglamento y publica- 
irá en la Gaceta de Madtud con ta  de- 
)ho»min'^ión de “Reglamento provisio- 
íjiall para  la ejecución de la ley de 
ítEmigraioión; texto refundido de 1923”.

[Lia presente ley entrará en vigor a 
ílos trei'sta días de su promulgación.

iMadrIé, 29 de Junio de 1923.—^̂El 
ItMinisiro de Trabajo, Comercio e In- 
!'dmfeia, Joaquín Ghaplaprieta Tqrre- 
:^bsá . '.  :

CHÉDEHCU DEL C9HSEI0

EEALES DECRETOS ^
E n  € ^ ^ c n t e  y a u to s . de CQ|uL

petenciá entre' el Gobernador de Cór
doba y el Juez de instrucción de ITi- 
nojosa dej Duque, de los cuales re-: 
sulta:.

Que D. G.abriel Delgado Gaillego 
formuló con fecha 11 de Mayo ú lti
mo ante el referido Juzgado escrito 
de denuncia, haciendo constar en el 
mismo su stancia lm en te : que en cum 
plimiento del Decreto de 21 de Febrero 
de 1910, que regula el procedílmiento 
para la rectificación anual del Censo 
electoral, 5!e expusieron al público en 
Belalcázar desde el 2i de Abril al 5 de 
Mayo las listaS' correspondientes a los 
individuos que _ debían ser incluidos 
y excluidos en cada distrito  y sección, 
obsérvando que a él lo habían ex
cluido y que, en cambio, a su herm a
no Rafael, menor de 'edad, resultaba 
incluido, comprobando que esto m is 
mo se había hecha con 33 personas de 
modo indebido, toda vez que o eran 
menores de edad, o V’ecinos de otras 
poblaciones, o desconocidos en Belal
cázar, o figuraban también en otras 
secciones o distritos; que en cambio 
no se había incluido a otros 49, que 
a más de ser muyores de veinticinco 
años llevaban dos años de residencia 
en ‘dicha localidad, y, lo que aún era 
más grave, ihabían excluido a 59 v e
cinos a pretexto de haber perdido la 
vecindad, no siendo ello cierto por 
concurrir en ellos dicha condición, y 
que el denunciante, como Concejal, 
había solicitado del Alcalde la incoa
ción del oportuno expediente a ñn de 
qu 0 pucl ieran depurarse las responsa- 
bilidades, sin haberlo podido obtener. 
Se invocan en el escrito los artículos 
63, 64, 6í5 y 78' de la ley Electoral y 
se formaliza la denuncia por si los 
hechos expuestos se hubieron re a li
zado con malicia, culpa o negligencia.

Que instruido sum aria p o r  manejos 
fraudulentos en la confección del Cen
so electoral, y .estando el Juzgado 
practicando las: demás diligencias, el 
Gobernador, de acuerdo con lo infor
mado por la mayjoría de la Comisión 
provincial, requirió a aquél de in h i
bición, fundándose: en que la form a
ción y rectificación del padrón de los 
habitantes existente en un término 
municipal es obligaicíón exclusiva de 
los Ayuntamientos, según lo determ i- . 
nado en el artículo 17 de lá  vigente 
ley Municipal; en que contra las de
cisiones de los Ayuntamientos en las 
reélarhaciones que por los interesabns 
so" form ulen contra el ém padroiía-' 
miiento o sus rectificaciones sólo pro
cede el. recurso de alzada ante da D i
putación provincial, cuyas resol Licio-' 
nes úson ejecutivas, según dispone ' el 
artículo'^ 2 L q e . la'“meM^ lextlerf^

que de todo ello se desprende el 
rácter eminentemente administrativo | 
de las operaciones de empadrona-^' 
miento y su rectificación, por lo que,d 
m ien tras por la Autoridad adminis
tra tiva  com petente no se determ ine si 
aquellas operaciones se ajuslaron o no 
a las disposiciones legales que: le son- 
aplicables y si, por consiguiente, haj:' 
o no lugar a pasar a los Tribunales 
ordinarios el correspondiente iarito 'do 
culpa, es evidente que- existe poi' re-, 
solver una cuestión previa de-la  ex-; 
iclusivai competencia de l a . Admini^s 
tración, estándosie en uno de los cas 
sos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar competenciáá 
en los juicios criminales, conforme al 
caso prim ero del artíoulo 3.  ̂ del.Real 
decreto de 8 de Sofptiembre de 18-87.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ex
poniendo: que la cuestión a resolver¡ 
en esta competencia se réduce - a de-; 
term inar si los hechos aducidosten lá 
denuncia, o sean el qúe en la  reotifi-: 
cación del Denso electoral, llevada á 
cabo en la villa de Belalcázar.' con 
arreglo ah Real decreto d e ^ i  de F e r  
br er o d 0 1910, s e h  an c om e t i d o ino i u-., 
siones indebidas de electores, no 38' 
han incluido á otros y excluido ai quiev 
nos no debían serlo, por estar sancio-: 
nados en el artículo 63, 64 y 65 de' 
la' ley Electoral de 8 de Agosto de 
1'907, corresponden a la jurisdicción 
ordinaria o sb por el contrario, sun- 
do obligación de los Ayuntamientos la 
formación del padrón de habitaot'^s y 
pudiendo éstos entablar recurso ai 
zada ante la D iputación provincial, la 
misma debe determ inar previamente, 
si por la Autoridad administratiiva 
cum plieron o no los preceptos lega, 
les; en que los artículos alegados en. 
el requerim iento para  fundar el pro'-: 
cedimiento inhibitorio en nada se re-; 
laciona con el hecho sum arial, ya que 
el que los Ayuntamientos tengan obli-  ̂
gíáción de fo rm ar el padrón y que ios. 
ciudadanos puedan recu rrir a la Di-:- 
putaeión en alzada es procedíini’ierita 
muy diverso del prescrito en el ar-. 
tículo 2'.y y concordantes del Poeal dé-í 
creto de 21 de Febrero de 1910, jK)r 
el que el Alcalde rem ite a ios Jefes d8 
Estadística relaciones certificadas de 
vecinos que han de se r la base para’ 
incluirlos o excluirlos del Censo .elecf 
toráí,’ diferenciándose de;í. áhtéríor 
procediimicnta en que no son lávS Di
putaciones, sino la ' Jun ta  imuiicipal J  
las provinciales del Denso, y en 'últi-, 
mo térm ino las Audienciás terrüona-^ 
les, quienes lian de delqrm inar^sl 
derecho .de lo.s 'ciudadañosf^qé... bjsaroj 
mal in.l.e.rpre.tajiq; cnjquQ no.'se ifafáí
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do en v ir tu d  de la m ism a ley deba 
decid irse  po r la au to ridad  adm in isJ ' 
tra tiv a  a lg u n a  cuestión  previa de !a  ̂
cual dependa el fallo  que los T r i-  
b an a les  o rd in a rio s  o especiales h a - , 
yan  de p ro n u n c ia r .”

C onsiderando:
P rim ero . Que la p resen te  cu es

tió n  de com petencia se ha su sc ita '^ ’ 
do con m otivo de denuncia  form ii-.j 
lada por D. G abriel D elgado G a lle - ’ 
go an te  el Juzgado  de in stru cc ió n j- 
de H inojosa del Duque, por haberse* 
incluido indebidam ente en las lis ta s  : 
rectificadas del censo electo ral de 
B elalcázar a varios individuos m e-; 
ñores de edad o avecindados eai 
o tra s  poblaciones o in sc rito s  en d o s ' 
secciones y d is tr ito s  d ife ren tes y ex -’ 
c lu irse  a o tros no o b stan íc  s^r 
cilios de dicha localidad y ten er ia  
edad que la 4ey m arca  p a ra  em itir  
el su frag io .

Segundo. Que si bien la fo rm a
ción del padrón  de vecinos es m a
te ria  de la exclusiva com petencia 
de los A yuntam ientos, los m anejos 
frau d u len to s que con tal m otivo se 
com etan, en cuanto  es operación  re 
lacionada con la^ ^constitución del 
Censo, con evidente in tenc ión  de 
p riv a r a varios individuos de vo tar, 
en este  caso bien num eroso^ por 
cierto , pueden se r delitos p rev isto s 
y definidos en la ley E lec to ra l de 
1907, cuyo conocim iento  y castigo  
e s tá  encom endado a los T rib u n a les  
del fuero  ord inario , a ten o r de lo 
p recep tuado  en el a rtícu lo  78 dcl re 
ferido Cuerpo legal.

T ercero . Que según  se tiene pe- 
clarado, en delitos de esta  clase no 
cabe la alegación  do cuestión  a lg u 
na previa que haya de se r re su e lta  
por la A dm inistración . ,

C uarto . Que, por tan to , no $e 
e stá  en n inguno  de los casos en que 
por excepciión pueden los Gober-c 
n adores prom over com petencias 
los T rib u n a les  o rd in ario s  en causas^ 
c rim ina les. |

C onform ándom e con lo c o n s u lta - i  
do por la C om isión p e rm an en te  del] 
Consejo de E stad o ; -

Vengo en ^ c l a r a r  que no h a  de^ j 
bido s u s c ita r s e 'e s ta  com petencia. 1

Dado en P alac io  a ve in tis ie te  d e f  
Ju n io  de m il novecien tos v e in titré s .]
■  ̂ ALFONSO , i
El Presüente t!el Consejo de Ministren, »

errores de entendimiento o de in- 
’tit'érpretación, sino de actos que presu- 
^pqnen una acíuaición m aliciosa; en 
^ u e 'p a r a  illevar a cabo la alteración 

sufragio lia sido precisa la reali- 
/gaclón de hechos delictivos que infie- 

j ’en como intencionalidad la duplica- 
.^ ó n  fde votos de los parciales y la ex

cusión de los adversarios, delitos re- 
'Seionados con ei sufragio incursos en 

artículo 78 de dicha ley, que pres- 
mi’be que la jurisdicción ordinaria es 
ia única competiente para el conoci- 
tniento de los delitos electorales, que 
la  misfna comprende, siendo induda- 
|ibie,^qiue los denunciados estám incur
sos mn el número S,'’ del artículo 65; 
ibn 'que en el informe de la  Comisión 
'^provincial, base del requierimiento in- 
ífribitorio, no se alude al fundamento 
;'del presente sumario, cu^l es la' fa- 
éü ltad  de los Tribunales para  perse- 
; ^ i r  m anejos fraudulentos relaciona- 
;^bs.,con la formación del Censo elec- 
itbral de Belálcázar,- sin que exista en 
éste caso cuestión previa alguna' que 

f;Í§iíga que resolver la Administración, 
ya que en el procedimiento sum arial ■ 
¡tiene que determ inarse por prueba do- 
cfimental; en que las facultades admi- 
iiistrativas nunca se extienden a la 
realización de hechos punibles, que es 
3o que aquí ocurre; que en toda la ley 
[Electoral se observa la orientación de
cidida de que las Autoridades guber
nativas permanezcan apartadas de 
cuanto se relacione con el mecanismo, 
ínanteniendo ese derecho ciudadano 
bajo la proíección de los Tribunales, 
como lo pruebai lo dispuesto en el ar- 
jtículo '18 afianzando más el fuero de 
los Tribunales en lo represivo, a fm 
de que la sanción siga rápida a la in- 
'tfracción; y  en que, con arreglo ai a r-  
;¡tículo 7'6 de la Constitución y al 2.° 
/ .d e ja  ley Orgánica del Poder judicial 
fde^B70, a los Juzgados y Tribunales 
-Jes. pertenece' exclusivamente la facul- 
¡Itád de aplicar las leyes en los juicios 
jciviles y criminales, envoilviendo el 

:,,réquerimiento del Gobernador civil 
'lim itación  de estas facultades orgáni- 
SdS; pues al arb itrio  de tal Autoridad 
ij^uédaría la i*o persecución de tales 
Séjitos, o por lo menos su dilación ex- 
leesiva.^# f
'4 yíQue el G obernador, de acuerdo  
'con lo in fo rm ado  de nuevo p o r lat 
m ayoría  de lá Gom isión prov incia l, 
m s is tió  en el requerim ien to , s u r -  
’giendo de lo expuesto  el 'p re sen te  
¡cóhqicto, que ha seguido todos ;sids 
‘trá m ite s . ■

^^^Vi^stó el a rtícu lo  63 de la ley E lec-, 
ytojal^dq 8 ,de A gosto de 1907, según  
(é l]q u e : “La fa lsedad  .com etida  en

ciones de é s ta  ley, de cú a iq ü iera  de 
los m odos señalados en el a r tíc u 
lo 314 del Código penal, constituye  
delito  de fa lsedad  en m a te ria  e lec
to ra l, que se rá  castigado  con las p e 
n as estab lec idas en dicho a rtícu lo  o 
en el sigu ien te , según  el c a rá c te r  de 
las p e rso n as re sp o n sab les ; igual 
delito  c o n s titu irá  y con las m ism as 
penas se rá  castig ad a  • cu a lq u ie ra  
om isión in tencionada en los docu
m entos a que se refiere el p á rra fo  
an te rio r , que pueda a fec ta r al re 
su ltado  de la e lección”.

V isto el a rtícu lo  64 de la m ism a 
ley, que d ispone: “Son docum entos 
oficiales p a ra  los efectos de esta  ley 
el censo y sus copias áu to rizadas, 
las actas, listas, certificaciones, ta 
lones o credenciales de n o m b ra 
m ien tos de In te rv en to res  y cuan tos 
em anen  de p erso n a  a c|uien la ley 
en carg u e  su expedición, ya tengan  
por. objeto fa c ilita r  o ac red ita r el 
e jercicio  del derecho electo ral o su 
re su ltad o  o g a ra n tir  la reg u la rid ad  
del p roced im ien to .”

V isto el a rtícu lo  65 de la p rop ia  
ley, que o rdena: “Que se rán  c a s t i
gados con las penas de a rre s to  m a- 
yor y m u ltas  de 500 á 5.000 p ese
tas , cuando las d isposiciones del 
Código penal no señalen  o tra  m a 
yor, ios func io n ario s  públicos que, 
por d e ja r de cum plir ín teg ra  y e s
tric tam en te  los deberes im puestos 
po r e s ta  ley o por las d isposiciones 
que se dicten  p a ra  su ejecución, 
con tribuyan  a a lguno de los actos 
11 om isiones s ig u ien te s : ... T ercero . 
A m anejos frau d u len to s  en las ope
rac iones re lac ionadas con la fo r
m ación  del censo, constitu c ió n  de 
las J u n ta s  y colegios e lec to ra les, 
votación, acuerdos o e sc ru tin io s  y 
p ro p u es ta s  de can d id a to s .”

V isto el a rtícu lo  78 del indicado 
Cuerpo legal, que estab lece que: “La 
ju risd icc ió n  o rd in a ria  es la ún ica  
com petente p a ra  el conocim iento  de 
los delitos e lec to ra les, cua lqu iera  
que sea el fuero  perso n a l de los r e s 
ponsab les. P a ra  los efectos de las 
d isposiciones d e ' este títu lo , se en 
ten d erá  que son deUJos e lec to ra les 
los especialm ente  p rev is to s  en esta  
ley y los que estándo lo  en el Código 
penal afec ten  a la m a te ria  p ro p ia 
m ente e lec to ra l” ; y

Visto el a rtícu lo  3.° del Real de
creto  de 8 de Septiem bre de 1887, 
que p rohíbe a los G obernadores s u s 
c ita r  con tiendas de com petencia  en 
los ju ic io s  crim inales, a no se r  que 
el castigo  del delito  o, fa lta  haya 
sido reservado por.. la ley a funcio
n a rio s  dé © ew an-

M.4NÜE.L GaucÍA PniETO

ii

í

lEn el e:q)ediente y autos de eoiiij , 
petenciá 'cnfee cil Gobernador de § a n f  ' 
iander y ;ol '.Tiiez de., instrucción defi 

:d&..l,os_ouale^^^  ̂ /



'1234 '
30 Junio  Í923 , "'"Gaceta de M aarid.-N úm . ■181I;

.................     — .I...-.-,,-., .  in.n.i .n̂,. ... ..................... - ii .    ,.i ■ . i i ' l.<» !

<3ue el 26 de Abrd de .1922 varios 
€'€!ireejalee del Ayuntamiicnito de Esea- 
lante, y entre ellos D, Luis Samiperio, 
comparecieron anie el referido Jiiz- 
’gado, poniendo en su conocimientor 
qiiQ ai causa de los atropellos de que 
yenfen ^siendo objeto por tparte de los 
demás compañeros de Corporación y 
muy especial mente del Secretario, don 
Anaenio Naveda, se veían im posibiln 
Indos p'ára el ejercicio del cargo, ha
ciendo constar a dicho efecto: que el 
día l.° del mes indicado se había cons
tituido di Ayuntam iento; que cáí^s- 
tió empate para la designación de car- 
gO'S; que no obstante exigir ta ley que 
en ’caeiQ de empato se repitan las vo
taciones en sesiones distintas y de ad
v e rtir  esto los denunciantes, el Secre- 
'tario les convenció ,d>e lo contrario, 
efectuándobie. tres votaciones en la 
hiism'a sesión, hasta dejar conslituído 
'así ol Ajmntamicnto con la provisión 
de los cargos de referencia; que el 8 
del expresado mes de.Abril se celebró 

' nueva sesión, en la que se dio lectura 
del acta de la sesión aníerior, que fue 
íprotestadiai por los comiparecientes por 
hallarse el Ajmntamiciito mal consti
tuido, a pesiar de lo que el Secretario 
extendió el acta de la sesión del día 8, 
haciéndolo en el libro de actas, dando, 
lectura de ella el mismo día; que como 
hiciese éonstiar en dicha acta que se 
halbían a.probado por unanimidad, des
pués de leídos varioo expedientes de 
^lint-as, todo lo cual era inexaoío, ya 
que no se habíá dado cuenta, de ellos, 
se negaron a firm ar el documento, pro
testando y exigiendo que constase en 
aquélla (lal protesta, negándoise el Se- 
drethrio a consi,gnarla; que acto se
guido, este último dio lectura de los 
’expiedientes referidos, no reciayendo 
'^ h re  ellols acuerdo alguno, negándose 
¡dicho funcionario a lacililartles copia 
del acta que soliciltaron para  entablar 
Im  recursos procedentes; y que a pe- 
;siar de haber acudrdo al Ayuntam ien
to los días 15, 17, 22 y 24 piara cele- 
ibrar isiesién, no pudieron éstas efec
tuarse  por falta de númiero y encon
tra r  d  local cerrado, 
j  Que instrujído sumiario por falsedad 
en documento púbrico, dictado el auto 
de procesamiento del denflhiciado y es
tando el Juzgado practicando la^ de
más diligencias, el Gobiernador, do 
líicuerdo-con lo informado por la Go- 
misión ppovinciail, requirió  a aquél de 
In h ih ic i^ , fundándois'e en que t>l no 
fiaecr cosastar en el actía de una seSióm 
hiunidiípal y al margen de la misma 
ios nonahres de los Goncejalés asisten- 
lefeí, y que en ella se oonsignalja ha
berse dado cuenta de los exjDedientes 
le prófugos, motivos en los que al 
>arece,r se funda el proicesamiento, no

(son bastíantoisi para sosipechar que se 
ha cometido falsedad en documento 
público, sino más bien un defecto de 
procedimiento administrativo', im pu
table Cvl Secretario del Ayuntamiento 
de Escalante, cuya sanción correspon
de al Ayuntamiento, a  tenor de lo d is
puesto en el artículo 128 de la ley Mu
nicipal, y que por ello existe una cues
tión previa, cual es la de determ inar 
si efectiMiimenie se cometió por el 
funcionario municipal una fa.lsedad al 
extender el acta de la sesión de 8 de. 
Abril último, o, por el contrario, hubo 
omisiones o defeciob en-dicha redac
ción que impiiean un desconocimiento 
d'Cl proccdi'micnto admiijistrativo> es
tándose, por tanto, en uno de los ca
sas en qse, por excepción, pueden los ' 
Gobernadores suscitar cuestiones de 
competen cía a los Juzgados y T rib u 
nales, stegún determ ina el artículo 3.'’ 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 18'S7.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale
gando: que persiguiéndose en este, su
mario un delito do falsedad en docu
m ento público, no cabo la existencia 
de ninguna cuestión previa que hayai 
de resolver la Adm,inistración, se,gim 
doctrina consignada en m últiples dis- 
poeiciona:i y Reales decretos resoluto
rios de competencias.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevam ente inform ado' por la Co
misión provincial, insistió en el re- 
qrrerimiento, surgiendo de lo expues^ 
to  el presenté conílicto, que ha segui
do todos sus trám ites:

Visto el artícu lo /314 del Código p e 
nal, que prevé y sanciona el delito de 
fatmdad en dooumenío público come
tido por los funcionarios:

Visto el artículo del Real decreto 
de 8 de Septiemiore de 1887, que prohr- 
bo a los Gobernadores suscitar con- 
tiendiais dq competencia en los. juicios 
orhninalGh, a iio ser que el castigo del 
delito o falta haya sido reservado por 
la ley a los funcionarios de la Admi- . 
nistración, o cuando en virtud d6i la 
m ism a ley deba decidirse por la Auto
ridad adm inistrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa ol fado que ' 
toa Tiribunalos ordinarios o especiales 
hayan de pronunciar:

iCons id erando: 1.® Que la presente 
cuestión de comipe^tencia se ha promo- 
vido con motivo de causa instru ida 
contra el Beciretario del Ayuntarniento 
de Escalante por no haber anotado en ’ 
acta de la sesión municipal celebrada 
el 8 de .Abril de Í922 lois nombres do 
)lo.S: Concejales asistentes, y  consignar
se que se dió lectura íntegra de .los 
expedienteiSí de prófugos y qtie--recayó 
acuerdo de la Gorrvorr.'^.ú'v

tudes que d.ieron origen ¿i la 'p ro testá j 
de vai]?ios Concejales, motivando elquo) 
se diese lectura  de los expedienten^ 
sobre cuya aprobación no recayó vota-4 
clon alguna, ■ne,gándo!C’3 los Concejales 
aquellos a firmar el acta y el .Soeretaf 
rio a  consignar la protesta, • '
• 2.® Que tales hechos, de resultaíi 

te'iertos, pudieran constituir delitos dó 
falsedad en doeumcnto públicO:, previsy! 
'tos y deñniüos en ol Código penáíls 
cuyo conocimiento y castigo corresst 
pondo exclusivamente a los Tribuna:^^ 
les dcl fuero ordinario. . t .

13.® Que según se tiene conisitante;^ 
mente resuelto en delitos óe esta e l #  
■so, ni cabe la existencia de cuestidií^ 
rdgun.a previa que hajya do ser reuíuoR 
ta por la Administración, ni a ésta inR 
rum be el conocimiento dcl asuntO', nio-i' 
tivos por los que no so está en n ia4 ' 
iguno de los canos en que por excepiy- 
ción, y con arreglO' al artículo 3.®
-Real decreto de 8 do Septiembre #  
■Í887, pueden los Gobernadores pro4 
mover comp e tenci>as a 1 as A utorida^, 
dos judiciales en los juicios criminiai-f 
Im.

jConformándomo con lo consultado^ 
■por. la Comisión perm anente del Goii% 
seje de Estado, q

Vengo en declarar que no ha dehiddl 
susicitarse esta competencia.

¡Dado en Palacio a veintisiete de Jú-f' 
nio de mil novecientos veintitrés, . y

'ALFONSQ'"
Presidente del Consejo de MinisírcQa '

.Manuel Garuía P rieto., .

«nsíEira OE Mfflik

REALES DECRETOS
A p ro p u esta  del M inistro de j\Ia-í 

r iñ a .
Vengo en prom over al em pleo diS 

G eneral de b rig ad a  deó ín fan te ría  óM 
M arina, con an tigüedad  de 20 á á  
mes actual, al Coronel del m ism o . 
Cuerpo D. M anuel M anrique de L arac . 
y  B brri. , ;

Dado en Palacio  a veiniluno ,dd?- 
Ju n io  de m il novecientos vein titrés*

ALEGVSO.,.
> El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  A z n a r .

Extraclo de los servicios co-l C orom t 
de Infantería de Marina D. Mcinuéfí 
Manrique de Lar a y De n i .  }.

Kaeió en Cartagena en 24 de Oc’taj-=» 
bre de 1868.

Iv4xr¿^ó cnmo Cadete del Cuerpo en  
3 d e  1 8 7 9 .

ú.v.^v:-v''0 a Alférez en 6 de MarzCl



Gacei?a d e  M a d r id .- N ú m . i 8 í ‘ ' ' ' 3 0  7 iin iQ ;i9 2 3

ílc i 880 y fué 'dcstiniado ai tepc'or rc - 
gn miento.

Dasempeñó en esto empico los díes- 
tinos de AyndanJie del Sr. Ministro de 
Marina y Secretario del Coronel del 
segundo regimiento.

Auccndió a Teniente enld de Febre- ' 
ro dic 18T9, en cuyo empleo dosomne-

- fió cíl 'dicstino do Ayudante del Gober-- 
nador m ilitar de la plaza de F1 Ferrol.

-Amendló a Gepiüón en 11 de Julio 
do l€i9'5, s i e n d o  destinado al Cuadro 
do Reclutamiento número 2; desempe
ñó t a i m i b i é n  el destino de Ayudante del 
Gicneral de la Armada D.- Antonio Te- 
rry, h a . s t a  el 5 de Abril de 1898, en el 
que, por h anuí se declarado la giierrai 
con’los Estados Unidos de Norte-Amé- 
ri'Ctr, solicitó y obtuvo el mando d*o la 
guar-^'-f'‘"'n de liifaintcría de Mnirina en 
el auo-'a'T'do 'tPetaíyo”, en el que so
licitó i^u'^lmcnitc un puesto en cubier
ta, r iC i" ’'eLL'do de su Gomandantc el 
rnaujdo de M baiterta de tiro rápiícTo.

En l e  do Junio de 1910' ascendió
- P! ComaiKiardic y fu¡é nombrado Ayu- 
druite del Sr. Ministro d!r M ariaa c-o- 
 ̂su) lo en es te dos t ino p ara h acerse e a'r- 

pr d d .liando de la  provincia de Pon
to "d' *n ps.ra ourfO; Gobierno civil fué

por 'Reri decreto de i 8 de 
Ov'lubT'c de i9'13.

AH ees.ar en 1.» de Noviembre, qiic- 
Viü en situación do excedencia hasta 
Septiembre de Id i? , en que fué nom,- 
brado S e c r e í . a í r i o  dicl General Jefe de 
la prim era brigada del Cuerpo, y pos- 
Itcriormente, A^yudcinte del Sr. Minis
tro,

Ascendió a Teniente coroneil en 31 
do Marzo de 19i3.

Í D 'C S P .m ip e ñ ó  J a  Jefa tu ra  de la Gomí-^ 
S'ión Central! 'L iquidadora'hasta 31 de 
Marzo de 19'i O. en que cesó por habér
sele nombrado para  el mando del se- 
giinido batallón deil Regimiento Expe
dición ario.. habiendo formado parte de 
la Juntai que. bajo la presddenda del 
Teniente general D. José Marina, pro
cedió al estudio do Ja refoi;ma de los 
Estatutos de la •Real y Militar Orden 
dio San. Fernaíndo. habiéndosele dado 
las gracias en nombre de S. M. por 
Real orden del Ministerio de la (Gue
rra de 2 de Febrero de 1920 per el 
ddio. aciebíio e inteligencia con que ha 
m^P.imdo tan  ardua labor.

Tornó eil mando dtel batallón indica
do en 29 de Febrero y cesó cvn él. por 
ascenso a GoroneL el 13 de Septiem
bre del mismo año.

Dispuesto por el Comfemúlante gene
ral de Larache que s-slliese una com
pañía del citado baitallón parn prote- 
geir^y cstabtoc'er un blocaus entre la¡s 
iposiciones de Anlef y  Bu-Az^aL solici
tó autorización para  aisístir volunAa- 
i’iainiente a dicha oper>s(ción. la que 
TeaMzó cón d^cha compañía unida a 
otra del batallón de Oaízadores de Las 
N«vas. núm ero 10'. habicaido sido hos- 
iii'lizatdla la cbltimna por el enemigue

Fué destinado corno Coronel, para 
eventualidades del servicio en Madrid; 
pero quedó en comisión a las órdenes 
del Comandante general de Larache, 
babiendo asistido con el Cuartel gene- 
bal ai com.bate que tuvo por resultado

ocupación de las posiciones de Had- 
Dada-Muires, Raman y Tasia el 20 dp 
septiem bre,^asistiendo también el 23 
^  roconoéí,miento desde Yemes; oí 25.

al comibate que determinó la ocupa- 
cóii de Sariya, Yardia y Mismat; el 3 
de Octubre al combate y ocupación do 
Akba-el-KcIa, Yadir, Búhayar y Malv- 
lak; el 11, al combate y ocupación do 
Yerba, Cniinas y Melka{ el 17, al roco- 
nocimienio desde Yadir; el 19, al com
bate y ocupación dw Tafsea y Kesil; el 
24, ai nuevo reoonocimiento^desde Ya
dir; el 2 ? , a la operación para estable
cer ílos blokaus do Ankissy B uknis; cl 
28, al reconocimiento desde el extrenio 
-Sur de Berli-Soal, y ol 7 'de Noviem
bre, al reconocimiento desde Oin- 
Rabsa, regresando el .11 a Alcázar y 
Laraclie. ■ ■ .

¡Del valor, celo y brillante actuación 
demostrado por esto Jofo durante el 
curso do las operaciones, quedó altu- 
mento satisfeclío -el General Jefe de la 
columna.

Nombrado para  el mando del Regí- 
mieno Expedicionario, tornó posesión 
do él en 7 de Febrero cbí 1921.

En 8 do Mayo y formando parte ddl 
C 'iartel general, salió para 'Sidi-Ozt- 
man con el ñn de operar sobrí3 la ca-, 
hila de BenidGorfet, asistiendo ol 9 al 
reconocimiento efectuado desde el 
Mensah; el 10, al combate y ocuapoión 
de las ])Osicioncs Itarclia, Gallan y 
Huida; el 12, al combate librado para 
■la ocupación de Adarnma y .Bobel-Io, 
y el 16, ,al r  e o o n ob i m i ent o e f e c tu a do 
desde el Mensah, así como a la revista 
pasada por el Comand.-anlí3 general a 
las posiciones Zoco-eE'SGht y Mesce- 
res, regresando a Larache.

En^,2íyóo Junio salió de Laraclic con 
u n  batallón deJ Regimiento en direc
ción a T ’zOilasta, contmuando al si
guiente para Sidi-Ostoman y Mcnsak, 
donde quedó de servicio de campaña..

En, o" de Julio, formando parte del 
Cuartel gonerab asistió al rceonacl- 
miento efectuado desde las posiciones 
de Huida, Harcha Tisnrot y Bcbel-Io; 
el 6, al combate y establecimiento dé
las posiciones de Tesar, Hadi, Liati y 
Yota, en el cual hubo 24 bajas, y el 
7, al reconocimiento efectuado por el 
Alto Comisario desde Tesar.

lE I^ l asistió al combate que dio por 
resultado la ocupación de Maixera,
A.in-Hedid; Nuader y Jab-^"‘0, trasla
dándose' el i5  desdo SidmOtzman a 
Nuader.

iEiI 1̂  ̂ asiikstió aií comib-ate y ocupa-- 
ción de Biloá, Beusoilian, U urrás y Bu- 
yar-^a. '

El 20 del mismo toes asistió ail com
bate y ocupación de Budir, Ros y Aie- 
ren, con 41 bajas, y el 24 al recono
cimiento llevado a oaibo desde Demlia 
y estafcaecimienito de las posiciones ‘db 
Robto y avaii'zaidilla,. Sammaa y Tax.

El 80 asistió con di Cuartel general 
a la  revista giifada por B. E. a estas 
posiciones y .regresó a  Liarache.

El 17 de Diciembre salió formando 
parte del Gua-rtel general, para  efec
tuar onícT'acJon'es sobre Beni-Aru.s, lie- 
gatndo^ el campamento de Berbex y 
aisisjiendo el 1-O all comfcahB y posesión 
ddl desñl?:Klero de Afarmún e inetaila- 
ción de las posiciones de Ain-Gorra y 
avanzadilla, Afarmino Norte y Afarmi- 
rio Bur, que ocasionó 100 bajas; el 22 
al reeonocimiento y combate, a van
guardia d’e 1 ^  neferidigis posiciones’, 
que tuvo por^objeto eatiahleo'eT con- 
tajdto con las columnas del te rr ito n o  i

t -----------------
de Ceuta y ontrcvis-ta sobre ílá ífiieS 
avamzada, Éell Comandante general con 

' el Alto Comisa,rio. ' r
El 24 regirosó con ol Cuartel gcner^^ 

ei Larache. ' 'Y
El 4 de Enero d o -1922 s.a.lió p a r#  

el camipamemio de Muiros agregad^ 
ail Cuartel ¡goneral ddl Cümandanb| 
geiieahil del tcr'-'itorio D. Emilio Ba^'

. rrena Luya-ndo, asldiii'ondo ell dfa 5 ’áf 

. rcconocimiiento llevado a Cabo dosdeí 
Ycb-el Alaá, y el G ail coiuibiUt.e y 06u4 
p>ñción de iíam/inar, Ketar-cI-Katí 
F o rra ra ; cil 9 asistió aJ rcconociniienr; 
to efectuado desdo Duir-Beu-Arbán; e|/ 
l'O -al coTulbate y ocupación d¡e |ias._poA 
sicioTies /b  Ayaroca. y recono-cimiéntjj 
ofensivo sobro Bíodat, con 13 bajas, % 
el lo  ail comibate y oeuipación de VerA 
da! y Dar Mcstah, sufriendo 6ú b:aj.a|J 

El 21, un ai voz da días termínai^
• das las operaeioncis, rcvresó don 
Cuartel general a Larache. j '  |

.Cumplido dol tiemipo de picírmíañerií’g 
cía en Afnica. fué .rdl-cvado idlel regus 
miento Expodicionario, siendo desitliA? 
nado pa.<ra eventualidades del servicié 
en 5 a Corte, habí mido desomír 
tí'uricnte su p.ermiancneia en La 
l'O-s oargo-s de Jefe del cam pam en ja« 
Nador y ComandaTiie mi.íltar de la 
za do Larache. vuirias veces.

■El Comandante genera.! de dicho téei 
rrito rio  certifiea que en cuantas opeA 
rccoiones se realizaron en él duranitíS: 
los años 1920, J921 y 1922, a las que": 
asistió volunlcori'amente. d'ió reitera-s; 
das pruebas de vaJor sereno j  do iiR 
cxcelrnte espíritu m ilitar, realizíancloj  ̂
con evidenf.e acierto cuan,í.ns roisione^. 
le endamendó y demostrando en ttodo^j 
sus 'actos relevantes aptit-udeA de Jefé?.

En 20 de Octubre de 1922 fué nani’A 
brado Juez do la Jurisdicción de M a^ 
riña en la Gordo, cuyo destino, dcsem^- 
peña en 'la actualidad. f

Be halla en posesión de las’ ebnáé#! 
oOraciones siguientes:

■Cruz y Pilacu' de Ja Real y 
Ondlen de San Hermenegildo.

Cruz de prim era oha¡se dcJ 
Naval con distintivo M-aiico.

Cruz de liero’era olasc del Mérito N'á8 
val con distintivo rojo.

. iTrés Cruces de tercera clase 
Mérito Militar con dístiniJiyo rojo.

Cruz de Ja Orden díe Santa Aná jáb 
Rusia. ' .

lEs Académie'o de número cíe JáJd e : 
Bellas Artes de San Fernando. * S 

Oumfai. cuarenítia y cuatro años 
vServieiO'S efectivos y  es¡ o l núnierot
de su escala.

.A  p ro p u esta  det Min>istro dé 
riña,

,Vengo en disponer que el O enerá| 
de brigada de Infantería de Marin^* 
D. Luis Mesía Fcijóo cese en J¿)Í| 
mando de la  Brigada de dicho Gueé:* 
po y pase a la situación de reserv#¿i 
por haber cumípli'do eLdía 1-9 del co® 
rnienfe mes la edad que deteriüingt 
la l e y  de 2»9 de Junio de iO-lR, .apM.- 
cada a Ma^una por Real dccreiq de
i.o de Julio sigai^rXo.

i

■iií
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I>ado en Palaeio  a vem liuno de 
^unio de m il novecientos v e in titrés.

s Í^LFONSO
W Ministro do Mífrína,

^U A N  B a u t is t a  A z n a r .

A p ropuesta  del M inistro  do Ma
r in a ,

Vengo en no m b rar al G eneral de 
¡brigada de In ia n te r ía  de M arina don 
Dam ilo M artínez F ranoech  p a ra  el 
m ando do la B rigada de dlciio C uerpo 

Dado en Palacio  a yeintiuno de 
¡Junio de m il novecientos ve in titrés, 

i ALFONSO
Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  A z n a h . • í

A  pro p u esta  dol M inistro de M a
rin a ,
V Vengo en d isponer que el G eneral 
)d0 b rig ad a  d'c In fan te ría  de Miarina 
b). M anuel M anrique de L ara  quede 
5)ara eventualidades del servicio en 
.^•sta Corte.
■ Dado en Palacio  a veintiuno de 
Jim io  de m il novecientos ve in titrés.

’p - -  ALFONSO.
Ministro de Mnrina, •

J u a n  B a u t is t a  A z n a r .

REALES ORDENES 
tim o . S r.: De conform idad -con lo 

jsoüi'cit'ado por D. José Estévez Ga-. 
r re ra , 'Registrador de la P ropiedad  
¿ e  Monitilla, elegido D iputado a Gor- 
íte.s',
I  6 . M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser- 
^Vido d ec la ra r al m encionado Rogis- 
^radOF en s itu ac ió n  de excedencia 
¿on arreglo a lo que dé term ina el a r-  
Ifouílo 2f)7 de la ley Hipotecaria, 
i fD)e Beal orden .lo digo a Y. I. p a 
r a  'SU «conoeimiento y efectos. Dio 
guard«B a Y. I. m uclios años. M aorid, 
S8 de Ju n io  de 19:23.
( LOPEZ MUÑOZ '
'Señof D irec to r general de los Re- 

giS'tros y del N otariado. ' '  '

"Éxcrn-o. ^ r . :  Accediendo a lo in 
te resad o  por V. E. por Rea)l ori^oíi 
Üe 15 del actual, -
i -S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
fo rm idad  con lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  543 del Regilamento h ip o teca 
rio, se ha servido disponer que don 
ManUf8l L am ana, R eg istrador de la

P rop iedad  de N avalcarnero , quede 
agregado , en comdsiión del servicio, 
a ese M inisterio , por té rm ino  de un  
año, contado desde esta  fecha, p a ra  
p re p a ra r  y ordenar la inscripción de 
!o« m ontes públicos declarados de 
u tilidad  púb lica  en los Regisfros do 
ila P ropiedad . .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conoeim iento  y efectos. Dios 
gu ard o  a Y. E> m uchos -años, Ma
drid , 28 de Ju n io  de 1923.

. LOPEZ MUÑOZ 
Señor M inistro do Fom ento .

l i n a  BHU f i s a

RE.'lL ORDEN
■■ Exorno. S r .: Yisto el escrito  de 
Y. E. de 8 del actual, en el que se 
hace  presente los deseos del Com an
d an te  de Ingenieros D. Tom ás F e r
nández Quintana, de reanudar la co
m isión en A lem ania como diplom ado 
do la Escueta 'Superior de G uerra  
que, p a ra  el perreocionaniienio  del 
idiom a, le fué concedida por Real 
orden  cércular de 29 do A bril ( 
4921 [D. Ok número -OG), ía que einpo- 
Z'ó en 2 de Ju n io ; ren iendo  en ciien- 
tá  que debido a los sucesos de Me
jilla  fué obligado a incorporarse  a 
su destino en el segundo R^egimiento 
de Zapadores M inadores, en 17 de 
Noviembre, y que por Pmal orden de 
23 del m ism o me:s se le concedió 
co n tin u arla  cuando cesasen las c ir 
cunstancias que m o tiv a ro n  ía lla m a 
da te legráñca,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ienm oncedcrle  ocho m eses de co
m isión en A lem ania p a ra  perfecc.io- 
iiam iento del idiom a, con 1.090 p e 
setas de indem nización po r mes, a 
m ás de todos los devengos que por 
dehtino, empleo, antigüedad y situ a
ción le co rrespondan , los v iá ticos re 
g lam entarios a la  ida h asta  B erlín  
y reg re so  en el recorrido  ex tran jero  
y v iaje  por cu en ta  del E stado  en c 
nacional. ■ '

De Real orden lo dógo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Di- '* 
guarde  a Y. E. m uchos años. M a
drid, 25 de Ju n io  de 19'23.

AIZPURU
Señor C apitán  general de la p rim e ra  

Región. iSeñores In ten d en te  gene
ra l m ilita r  e in te rv e n to r  eiv 't o- 
G nerra  y M arina y del P ro te c to 
rado en M arruecos,

, REARES OR.DENES ""‘i 
lim o. S r .: Yisbas las cot-lzaciones 

de la onza '‘T ro y ’’ de oro fino en eb 
mercado de Londres y el promediOi 
en la Bolsa de Mvíadrid de la  lib ra  
esterlina  en giros a la v ista  sobro 
aquella  p laza  d u ran te  los d ías 24 de; 
Mayo al 23 de Jun io  dej co rrien té i 
año, amibos inclusive, v.<.-

'S. M. <el R ey (q. D. g.)', con fo r-i 
m ándose con lo propuesto  por esa 
D irección  general, se ha seu/ido d is-, 
poner que el recargo  que debe co-s 
b ra rse  por las Aduanas en las liqui-^ 
daciones de lois derechos correspon^ 
dientes a las m 'ercancías importadas* 
y exportadas por Las m ism as d u ra n 
te el mes de Ju lio  próxim o, cuyo pas 
go haya de e fec tuarse  en m oneda.de 
p la ta  española o b ille tes del B anco 
de E spaña, en vez de hacerlo  en m o
neda de oro, será  de veintiocho enw 
te ros. -i

De Real orden lo digo a Y. I. para'
sil conocimiiento y efectos corrospon-i.1
dientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años, M adrid, 28 do Ju n io  de i923.„;

YÍLLANUEYA 

Señor D irec to r genera l de Anluana^í

lim o. Sr.; E n  cum plim ien to  de la si 
prevenciones conten idas en la Ptoal 
o rden  de 29 de Mayo de 1922 y vis
tas las cotizaciones m edias d u ran te  
el .mes co rrien te  fac ilitadas a ese 
Centro d irectivo por La J u n ta  Sindi
cal del Gole'gio de Agentes de Ga.m-s 
bio y Bolsa de la de Madrid. ^
„ S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-» 
vid o d isponer que las cotizaciones; 
que h an  de se rv ir de base d u ran te  
el mes de Ju lio  próxim o venidero 
p a ra  liq u id ar el tanito por ciento do, 
reca rg o  a que han  de estar su jetas 
'las m ercancías p roducto  y proceden'^, 
tes de naciones a las que se aplique, 
•la p rim era  co lum na del A rancel o 
de aquellas cuyas divisas tengan  una 
deprecdación en su p a r  m o n e ta ria  - 
con la peseta igual o su p e rio r al 79 
p o r 100 se rán  las sigivientes: Ale-, 
m anfa, cero  en teros siete m ilésim as; 
Pontugal, cinco en te res  setecientas 
c incuenta  m iiésim as; A ustria, cero 
en te ro s  nueve m ilésim as; Gihecoes«« 
lovaquáa, vein te  enteros nueve m ílé^- 
. s im a s ; B rasil, vein tiséis eniteros;! 
tresc ien tas  noventci y seis milésimas^

- : De Real orden lo digo a Y. I. para^ 
g" ^  -•noonn'^ip.nto V efec tos correspons
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;dicnte-s. Dios guarde a Y. I. m uchos 
¿aííos. Madrid, 28 de Ju n io  de 1923.
, , ■ VILLANÜEVA

tSeñor D irec ío r genera l de Aduanas,

HfflBTEseBnBmscetóHPSBittJi 
y BEUAS f l B K

,ÍISAL O'RDSN
. ílmo. S r .: Yacante en la Escuela 
Industrial de 'Cartagena una pla;za de 
iP rufos or de t eran i no. con destino a las 

;ensefxanzas de Aritm ética y Geome- 
■ílría prácticas, Geometría planai y del 
espacio, Trigonom etría y Topografía,

,S. M;. el PiEY#(q. D. -g.), de conformi
dad con lo .precepiuado en el Real de- 
¡ereto y RcgiamJento orgánico de 16 de' 
.Diciembre de 1910 y Reales decretos 
.de 20 de Marzo y 20 de Julio de 1920, 
iiia dispuesto que se anuncie al turno 
'do concurso entre Profesores de as- 
’ceíistr< (hoy Profesores auxiliares).

De Real orden lo digo a Y I. para 
usu conocinriento y demás efectos. Dios 
aguarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1923.

-  SADYATEIJA'
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

i l K I S T E R m  0E TRABAJO, 
. COfflmCiO E INDUSTRIA

PxEALES ORDEA’ES 
rim o. S r .: Y ista la Real orden de 

24 de Abril del co rrien te  año adm i- 
.Ticndo la re n u n c ia  de su  cargo  al 
í^eri.íieador oficial de C ontadores p a 
ira  ag u a  de la p rovincia de Huesca 
tD, F ernando  M artín  de Yidales y 
iiconvocando el oportuno concurso 
<p î*a la provisión de d icha vacan te : 

GResullando que han solicitado to- 
:;Xnar p a rte  en  el niíismo D. José 
dvíarqués Alvarez, Ingeniero  de Ca
minos, Canales y P iiertos; D. Luis 
R odríguez Yillam il de Miguel, Inge
niero industria l y Y eriilcador de 
C ontadores p a ra  agua de Málaga, y 
'D. Félix A nglada Salinas, Y.erifica- 
do r de Contadores eléctricos de 
H u esca :
F -Y istos los arlículos 142 y 143 de 
:ías vígeniGs disposiciones reg lam en- 
;terias para el servicio oñciai Cli Vvrj- 
Rcdores de Contadores ;

uGonsiderando que Bu Luis Ro-clrí- 
^guez Yillamil dd Migue! teüne» ^ la 

’■ •'Condición 'd e  preferencia, de ^ser, In - 
., .{geniero'-' indiistriaT, l a , d e ' , ...Yenifí-, 
tSM'lor, pficiqil , 'de,.

ag u a  de M álaga, desde 2 do D'iciem- 
bne de 1911, cargo que ju stifica  su 
especial com petencia en la m ateria ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  nom brar (para la vacan te  de 
Y erfícador de C ontadores p a ra  agua 
de Huesca a D. Luis Rodríguez Yi- 
Ham ii de Miguel.
' Lo que de Real orden participo a 
Y. I. p a ra  su conoeim iento y cum - 
piirnr'ento. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. . Madrid, 20 de Jun io  
de 1923.

CHAP APRIETA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. fY ísta la Real orden con
vocando al concurso  p a ra  la p ro v i
sión de la plaza de Y criñcador de 
C ontadores eléctricos de 'Ceuta: 

R esultando  que dentro  del plazo 
reg lam en tario  fijado en la  m ism a 
Real orden h a n  solicMado tom ar p a r
te  en el mismo los Ingeriieros indus
tria les D. Ja im e  Miaríorrel y Portas, 
D. Ram ón Companys Jo  ver y B .-M a
nuel de la C alzada y Y argas Z ú ñ ig á : 

Considerando que ©. Manuel de la 
Calzada y Yargas de Zúñiga reúne a la 
condición de Ingeniero ■ industria l 
la de preferencia  de ser Y erificador 
de C ontadores eléctricos de Cuenca, 
en v irtud  de Real orden de 10 de 
Marzo del corrien te  año : .

Yistas las instrucciones reg lam en
ta r ia s  p a ra  dichos servicios de Ye- 
rificación y dem ás disposiciones v i
gentes en la  m ateria ,

S. M. el Rey  (q. D. g:) h a  tenido 
a bien n o m b ra r p a ra  el cargo de 
Y erificador de Contadores eléctricos 
de C euta a D. M anuel de la Calzada 
y Y argas Zúñiga, en atención  a ios 
m éritos que quedan reseñados.

Lo qiuí de Real o^-deii de 20 de Ju 
nio del corriente año pafticipo Y. L 
para su conotumienio y cumplimiento. 
Dios guarde a V-. l. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1923.

CHAPAPRISTA 

Sr. Siiíb.s’ooretario de 'csite Ministerio,

' W W flA G fflI  ÜSHTílIÍ

ÍIN1STEEI0 DH íNSTgeCCléS n¡BU a 
mSiUSMTBS

sores 'de as'cehsd (hoy IProfesorcs au-: 
xñiares), umsí plaza de P-rofcsor de 
térm/ino con destino a  1-a ens^oñanza 
de Aritm ética y Geometría prácticas, 
Geometría plana y del espacio, T ri- 
goncm^trín y Topografía, vaeanto en 
lia Escfiola Indudáriiijfi d'c Cartagena, 
dotada con el sueldo anual de 4.(>00: 
pesetas y  demás veaitajas que la ley  
concedo.

iGotirespondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tom ar p a r
to en él tos Profesores auxiliares de 
las Escuelas Industriales y de Ai (.es 
y OfiCiioé> que a la fecha de ía puiblida-) 
ción del Ptoal decreto de 27 de Julio diô  
1920 tuvieron íla categorfa de Profe^ 
sores de ascenso, choníten con cuatro- 
años por io menee de antigüedad ei '̂ 
el cargo, y durante ellos hayan pres-- 
taldio servicios efectivos en cl gTUpo 
de asignaturas a qu-e la vaciante pef-i 
fenece, de ac'uerdo con lo dispuesito 
en ei artícuiO 3.° del citado Reál de-- 
creí o de 27 de Juilo do 1920 y ar-> 
tí'cido único Idél de 2>5, de Marzo dell 
misimo año, que modifico el párrafo  
sexto del artículo 24 del Regiamento 
orgánico de 16 de Dicioraíbre de 191(í¿

Los aspirantes diri'girán sus instan-! 
cias a este MinMcrio, en eil impro-i 
rrogable plazo de veinte dfes natiir©-' 

Tes, a contar del siguiente al d!e la 
publk-adión de este anuncio en la Ga-: 
CETA DE Madrid, por condudLo y con 
informe de sus respectivos Jefes y 
adomiptañatílis' de los justiñeantes de 
sus míhitos y servicios.

El plazo de A'-einte días a que se 
refiere el párrafo antefior, se amplía' 
en. quince más para loo profesores atii- 
xifiiares de Las islas Canarias que de-r' 
seen acuciir al concurso.

Es*i,e airjnc'io debe publicarse ch lo-s 
Bolemies Oficiales de las provincias 
y, por^m edio de edictos, en las Es- 
cu elas Industriales y de Artes y Ofi
cios; lo que se advierte para que lasi 
A-iitoridodes díispong^an qúe así se 
riíitqiic, sin m4s avi.so que el prosonto;

Madrid, 23 de Junio de 19^3.—El 
S u b ' " ^ A n g u i l a .

suE B E úR m rÉ kñm
En cumplimiento de lo daspucsto en 

la Real orden ide ésta fecha, se anun-
eMre Profe« .

Ah'íAus las jcrf'as rrimifidas. a esíie 
Miniistcrio, en •G!.hrn|nilirn,iend.¿í de kis 
respGeíi-\fG Rcipfcs ój^iícne? sobre crm - 
ción provisional de las Escuelas qud 
figuran en la rcTaéión que se acom
paña,

H. M. el Rey (q D. hia dhp'uesto' 
que se creeir con ibL^ácter defmittiyo 
Las EsciueJas quo (?parcccín en la ¡mch- 
cionadía reil<ifción, s>agún en la miismia' 
so inhíioa, y qric po-r quien corresipon- 
á% en los í.énninos ncqfnmenfairios, tsie 
pnofcoda rP n>omb.ivjin<î Aito ule 
don. dosi,ino a la.s rcfcrídns E?cucilas'.

Do PgoI oixfen c^nxunicadia p o r tí! 
Sr. MLn,i.uí.ro 5o digo a Y. S paria su  
conoe.iniicnío y dem ás efectos. Dios 
guarde ni Y. G. muebos años Maidirirl, 
22 do Junio de 1923.-—El D irectof 
general, Náchor.
Señores Inspedtores Jefes y Jefes dé

Jais Sf>ocioneB A;dniíinisi- â.tÍY¡as cte
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j G /  
Abadín

POBLACIONES 

d o n d o s e c r  e a n 

dofuCUv'amGnto

Í2
¿

'4

5

G

;7

T8
r
•9
ÍO
11
1̂2

f :

IG

17

¡23
f.'
/24

25
'-i ■
m

27.
h-'
■28

Idem ; 
idüin.., 
Agaete..

A.giülar del Río AR
hci ...........  , . .

Albcuxoe. -  ............

A lbox............... ..

I d e m ./ . . . .  e .o .,.

Idem . o i f.f ,, 
Alcaracejos..  
AlíxiceiN... , 
Aicoy., 
Alicante . . . . .

A lm oradí... 
A ilarie. . . . . .

Ĵ ldcin.» • • • • e *«

Becerreáo. . . . . , . .  

2 9  B eg o n te .... .> ..
V- ■' •" ■ , '
¿O, Bembibre.,. ,

B e n is a . . . . .« . . .»31
#■
32 
,38 
.'34

f
;36,
íCÍ

4̂Ó

S

Aller e»».  ,6 6 .» .. . ,
XdeXjíi.ae ~ B t

'A:-'"- .

ídem .
Id e m .. . c c
Amorobieta.^. ..
O  ' ■ 
Arbueias

Arcenillas.. 

Baena.. . . . .

EaMar. . ..
' 'A í -•

-Barben u ta .. 

■Barcones, . .

'B erja .... .
vldenoL ate «
Idem  __

Bi-ar. . 

Bioborás,,

Id e m .. . .  ....
Íd e m .. . . . . .
B ubión....«

I-Rni« . . . o .  
idcnn . , . . . ,  
C ananas.* .,

Locr. ñ o .. . *• 
A lbacete,..

A lm ería. . . .

Idem ..!. . . . :

Idom.A vr.A. 
Górdoba. . . .  
Guad alejara. 
A licante, . . .  
Ido 111.8 4 « . . .  .

Idem... *. , A 
O ron so. . . • ..

Idem..

Oviedo^. * 
Idem... ,

Galacíf pnos. . . . . . .
('a'idus do He)’es.* 
Clirdváca, , .  8 ,.. , 
Idem
GarreñOeA.

Idcnm. . , .  
Id(ma... 
Vizca^m..,.«.

Gerona . . . . ,

Zamora . . . .

Córdoba.... .

O ron so.. . .

íiiiesca . . .  8«

Borla

Lugo .

Idem.».. . ,8 .  

Leóiij. . . . . . .

Alicante^.. . .

A lm ería. . . .
idoni,...........
Idem « ...

Alíeanta.. 

Oroíise.. . . .

■Idem.. 
ídem.. 
G ranada...

Lérida.

iíviosoa .
Pontevedra..
■Murcia .
Idem.8 . . . . . .

-astromayor. :.d ..

líoniariz... . . .
Vanoy (Oabojo). . .  
A g a o t o . . . . . . . . . .

Inestí’illa s .. .A . i'.-.' 
Gerralobo3;Ad L . ■

■ .vrg-A- 
EI Lhano '.del. Es- 

pino.A. 8.'. .fv . ..  
El Llano de -los 

O lleros.. 8 , . .  . 
Las Pocicas.TAAN 
Alcarácejos.. . . ,
Alcocer .
ÁlcoY. - .0 .
Moralet.. . . . .  P..

Montesinos., o.* 
Tos ende.

Seoane.«

ESCUELAS QUE SE CUSAN

Niños

Serrapio., AL. 
Ca&omera.. 8,.

P o lügano ... . . . . . .
N om bra. . . . . . .  .d .
Barrio de la Plaza.

Yaanet«..8 o,. ..e». 

A r d e n i l i a s t . . . . .

Albendin.

Meauu. . .  o, , . . .  8,. 

A inielle. . .  8 8. •.«. 

Barcones o 

Morcelle.. 8 , . . . . . .

Eábacles.. c VV.. 8. ^

Bembibre...............

B enisa,,.. . .-..üj»-y

Benpjí (barrio),, a . . 
Oorriilos (barrio).. 
Peñarrodada ( ba-

Biar..........

OaráelIeJ.. J L . ,
•,, . . y

LaJas..P:..'..A  . . .  
Begueiros 
Bubióii*. 8 8 .;. .8.8

ATlá.

Oviedo . . . . .  i Peiiora-8

Ciscar í
Sania Marm.. 
B am an da. . .  
A lm iidena.,«

. 1. 
;■ I

i
As;: 1
-  3 

»

»
- ; 2)

Niñas

1

®  í  
? »
AL  ̂■

1

X

1

2>

0)
»

3)
y>
í>

A X

1
1

y>

1

1

y>

1

MIXTAS A CAííGO '

MíiGStro

y>

©
2>

Maestra

» .

3)

3>

1

íy

3>

CREAGvÓN PROVISIONAL

Número 
c'o ortíoii 

ia ■ V 
rslació!!/

0 v:. 
82 0

83

' 84” '
A-- ,

88
89'.,,

■ A/-. 
86 y

2 Íí
5-:

1

3
5

C : 
70..
7

3y:

2^,

2 

. 5

8̂

XI

95 O 

5

8  ̂

97 f■rlV-i
9

10^

11

12 ^

13
14  ̂
8

15

104
P^-ñi7yP

105 
00 107

FECHA 
de la Ec-al orden y CLígsta 

. en cjne aparece niforta '

9 Noviembre 1022 (Gaceta 
del 27).

Idem. . .
Ídem.
2 Febrero 1023 (G aceta del 

17).

Idem."';.:
9 Noviembre 1022 (Gaceta 

dei 27).-

Idem.

Idem.
Ifleni.
ídem.
Irlüin.
9 Marzo 1923 (Gaceta del 17)c 
OíRovIembro 1022 (Gaceta

-d e i27).-ÑAU .: .y  . p
9 Marzo 1'923 (Gaceta del 17) 
9 Noviembre 1922 (Gaceta 

del 27). . . - c - m - - . -
1 ■■picicmbro 1922 (Gaceta 
Vdel 13), . ‘-i. A ,

9 MarzoG923 (Gaceta del 17).
2 Febrero 1923 (Gaceta dei 

17). -
Idem. ■ ;
Ídem.
9 Novleríibre 1922 (G aceta 

del 27).- ■■
l'D iciernbro  1922 (Gaceta
'"^dei i3).ñ^ '.-V , -V
21 'Noviembre 1922 (G aceta 
n o Diciembre)!
6 ^Noviembre 1922 (Gaceta

1 Dlcienibro 1922 (Gaceta 
- ':doi 13).A A
9 Noviembre 1022 (Gaceta 

tdei2.7).-;:
2 Febrero 1923 (G a c e t a  d d

17). : -vv:.;P......,..iV-.-.pr , ....
9 Noviembre 1922 (Gaceta ̂ -'del 27)
21 Noviembre 1922 {Ga c e t a  

.3 Diciembre). ,
1 Diciembre 1922 (G a c e t a  

dei 13). ...
9 Neviembro 1922 (Gaceta 
" dei 27) ,
Idem.
ídeiB*',

Idem.
1 L i o ] o m . u -A ( G a c e t a  

dal V )  y  .
9 Noviembre 1922 (G a c e t a  

del27)v^
Idem.
Idem. N.
26 Octubie J922 (Ha c e t a  7 

NovieAib'’e}. 1
9 Novi m bie 1922 (Caceta 

del ^7).
Idem.
Idem-.F
Idatri,
Idem;^ ■ - '
.IdóinL
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2 3 9

46;

47^
48

i30
61,

62

■̂>-;
54
55

56

AYUNTAMIENTO

Casas íbáñoz..

Castrogerlz............
^éa . Y e   ...................................

'Cé'rdedo

!57

153

!59;

r '
:6o

Idem. E;C.., 
C o lunga .,.
j;í;. ' .

Copornal.

Córdoba.
E - : . .

C ospelto ...

í^l:,D alias,
(■ -V
m
m .

..V :

■;.ei
;66

;€7

R
6®4

f

’8Ó

k
isf'

'84

88
89í V i:
m

m -

Idem .......
Gorvantos..

Idem.., 
Coirós.,

■. r...: ■■

jOaevas de vdnro- 
m á ...

-•E' '
Chandreja de Qtiei-

ja ..................... .

D oñinos, . . . ,  
"ErCampillo.,

?®4 ŜI Carpió. 

'65 ¿ÉJidriiial.

E nviny.. .

E spes .

4deiii•••*•, 
EspieL.
Ezcaray .

PROVINCIA

A lbacete.V i

Burgos. . . . .  
Orense. 
Pontevedra..

Idem.»i •«» .
Lugo .........

Idem.-. . . . . .
Corana........

Idem .... . . . .
Oviedo... •

Guadalaiara. 

CuA^doba# . . .

Lugo..

Fonsagrada..

FóÉcarey.  ..........

'Idexn.
Goirdcinar.  ........

Ideni.

La Estrada... V i.,. 

Liérganes.

Lubrin. ...............
Idem.......................
Idem . .
Id em ...
Lugo ........
Idem ..f.a*.» •
I^^em

Idem 
ídem • •
Idem............... .
Idem». •
Idem, • •«. ••• •

Castellón Í ..

Orense.. . . . .
J.;f':̂ ;,■

AlmeríaVi..

•Salamanca.. 
Teruel.........

Córdoba.. . .  

Salamanca..
,-vr'vV 

Lérida... . . .

KiiescáTiv. i

Idem...";. . . .
Córdoba.......
Logroño----

Lugo. . . . i . .

Pontevedra.,

Id0m....'.Ei» 
ídem... . . . . .

Idem.... Vi; V 
T arr^oaa. .

Lugo...........
Orense.........
I liiésca ......
Ldem..

■

Pontevedra..

Santander . .

Almería .. •. 
Idem ... .i i . 
Liem... . . . . .
Idem..
Lugo .
Idem». ...»•.. 
ídem............

Id : / m . . . .  t # . .
Idem... . . . . .
Idem..» ....  t
Idoniv • .>. >.. 
Idcm.0. . . . . .

POELACIONES 
donde se crean

. definitivamente

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACIÓN PROVISIONAL

Serradiel.

Castrogeriz. 
Conñirco... 
Yiduido.......

Barro . • . , .  
Gástelo.. . .

Lam as.. .......
Collaiitres (QuoV 

1 is)
O ís....
P e r n ú s . . . . . . . .  •

—■ ■■- V - --
Copernal •«• >. ¿ ,

Santa M a ría  de 
vTrassierra.........

Casa Blanca.. . . . .

En Ramona..,

Drados,..........

El Cam po.. . .

ZapónV^
El Campillo

f e r -

El Carpió.

Casillas de Mon- 
león ......... .

Montardit de Abajo
; ’V

Espés Alto. •! . . .
■■ ■■ v-vV-V"V-’

Abolla.
Espiel.. . A .......
Cilbarena...........

Yülalba........

Présqueiras..

MeavlaL. . . . . .  1 ..
San Clpríán...........

P rad o ... .V.. V, i . .
Guiamets...............
Viliasoto  .
Espíiieira.  .........
San Vicente...........
Lábuerda.. .   ........

Nlgoy . V................

Rubalcaba.. . . . . . .

Marclial .
El Pilar .
P o c ic o ..- .- . ........
Los Galindos . . . .
Bascuas,. . . . . . . .
Poutomiilos. . . . r,
San Vicente  .

Riacón  ...........
Garabolos.... .  . . .
Portan o va   .
Teijeiro. . . .  V............
Viliamayor  .

UNITARIAS
MIXTAS A CARGtO 

DS N ú m e ro  
de o rd e n

FECHA  
d e  la  R ea l o rd e n  y  G a c s t a  

en  q u e  a p a re c e  in s e r ta  - i
N iñ o s N in as M aestro M aestra

de  la 
re la c ió n

]> 3> 3> 1 109
. ■ - . )  

9 Noviembre 1922 (Gaceta

y> 1 3) 3> 115
del 27). 

Idem.
y> 3) 1 3> 21 Idem.
3> 3> 1 14 2 Febrero 1923 (Gaceta del

y>
V

3> 1 3 15 1 6 ^ .  .

3) 1 3> 10 26 Octubre 1222 (Garceta 7

"» »
v.

1 3> 11
Noviembre).

Idem.

» D 1 12 Idem.
1 3> 3> 13 Idem.
1 D 3> . 3) 1 Diciembr-? 1922 (Gaceta

 ̂ :.V. ■;■?■■ del 13), ■ -í 'V■ í' - “ 4
3> 1 > - 16 2 Febrero 1923 (Gaceta del

Ir/'RV- ” >■ í a s 3 p g » | | « i
1> í .. V i 3> 25 9 Noviembre 1922 (Gaceta

del 27). f
I> 3) 1 3)  ̂ 9 21 Noviembre 1922 (Gaceta

3 Dieiembre). ^

J> 3) 1 3> 122 9 Noviembre 1922 (Gaceta

■ ■ .:.VP- del 27). •

í> J> 1 » 10 21 Noviembre 1922 (Gaceta

» 1 71
3 Diciembre),

9 Noviembre 1922 (Gaceta

y> ■ 1
Vi-

» 123
del 27). . vV 

Idem. ■
y> 1 [ í> 3> 12 1 Diciembre 1922 (Gaceta

1 » 3> 3> 124
del 13).

9 Noviembre 1922 (Gaceta
■-..-..-rr-;..-. del 27).

3> > 1 14 T Diciembre .1922 (Gaceta

3> 1 : 68
del 13).

21 Noviembre 1922 (Gaceta

1 126
3 DIciembre). - ■- ¿  

9 Noviembre 1922 (Gaceta"

3) T>
■¿tí-,-.;

3> 1 127
del 27), 

Idem.
1 '» 125 Idem.

9 3) 1 3> 21 2 Febrero 1923 (Gaceta del

D 3» 1
' -i-A:

1^
' 17). ■ ■..■■■: V - i  
1 Diciembre 1922 (Gaceta'

3> I 3> 22
del 13).

2 Febrero-1923 (Gaceta del

1 3> 3) 23
17). . . ■ 

Idem. ' V;-
)) 1 y> 138 9 Noviembre 1922 (Gacet/

i
» 1 Ib 139

del 27). 
Idem,

1 & 3>' -145 Idem.
1 1 3> 3> 150 Idem.

D » 1 . > 33 Idem.
3> 3> 1 155 ; Idem.
J> 1 3> 3) 33 2 Febrero 1923 (Gaceta do!

D 1 3> 1
17b ■■

13 Diciembre 1922 (Gaceta

3> 1 3> 35
del 23).; , .

9 Noviembre 1922 (Gaceta

1 1 3> 166
del27>. 

Idem. .
y> 3> 1 3> : 167 IdomV

3> 1 » 168 Idem.
3> 1 • 169 Idem.

3» 1 3> 37 Idem.
3> 1 3> 39 IdemV
3> 1 3> .15 21 NoVíembre 1922 (Gaceta

7) ' 1 ]> 16
3 Diciembre).' - 

Idem. '
D 1 » 17 Ídem© 4
J> 1 P 18 Idem.
y> » 1 » 19 Tdem. ^ -

X» 1 2> 20 X d o i'o ^ '' .

■ V V : - : 'r



19¿3V  /  G a c e ta  He

n

I
|95

!' 9«

h í

83

100
101

102

3o ,

i?í■ws,
it07
il03

i j i l
:iia

SíS
'M4

Í I5
í -
m
■%Vl

jil8
¡■lis
jl2í)
iÍ21

f
;128

’i k i

'J?ñ
| 3 1

I p

'm

¡135i'. ¡
'136

%
1S8

139

.•í

AYUNTAMIENTO PROVINCIA^

L u g o .,. . .. Lugo. r f . . . .

Mafíón . . . . . . . . . . . Gorufía. • • . .

Marcéa-FraoIIa,... Huesca,.. . . .

Marina de Cudeyo. Santander..

Medina-Sido ni a . .. 
Medío-Cudovo..... 
Mondáriz . ..........

C ád iz ,.'.. 
Santander. .  
Pontevedra..

Montederramo.. . . Orense.........

Idem ., .o . .* . . . . . .
Idem ,. . . . .

Idem............
Idem .... . . . .

Idem ..................... Idem............
Monterroso . . .  • 
ídem . .  . . . . . . . . .

Lugo . . . . . .
Idem............

M on toro................. Córdoba, t

Mora de E b ro — *. ' 
M orataiia... . . . . . .

T arragona.. 
M u r c i a . . .

Mos........................
Muro de Alcoy----

Pontevedra.. 
Alicante . . .

Na vi a de S u a rn a .. 
N ogrcira................

Lugo............
Corufía . . . .

Noira de F u sá ... . . L u g o .. . . . . .

Idem ----- -----------
57oceda dol Bierzo.

Idem ............
L eón. . . . . . .

Oria......... . A lm ería. . . .

Idem. . . . Idem........ ...
Idem Idem ............
I dem Idem.............
Orol. > . . •  • . . Lugo. . .« • .  • 

Palencia . . .Otero do Guardo .

Pedro-Abad...........
Pero ja . . . . . . . . . . . .

Córdoba.. . .  
O rense... • . .

Idem • • . . . . . . . • * 1 lílem .. • • • • *
b lem .. . . . . . . . . . . . Xciorxi*»* •  ̂ 9 *

Piedrahita de Cas- 
■ tl,0

Piélagos... ,.’ . . .

y V :
Zamora.... . .

¡ •
Santander...

j- •
ídem ............. . Idem .... . . . .
Pi tiras..................... Barcelona.- .

P l a n . . . . . . . . . . . . . Huesca ..* •

Liif ‘̂0,F o l . . . . . . . . . . . . . . .

Polaciones. . . . . . . . San tander. .

P o r ta l r u b io  do.
Giiadamajiiel, . .  

Poveda de las Cin
tas.......... ............

Cüonca . . . .  

Salamanca..

Puebla de Ti iv es .. 
Pueblo iu ev o  del 

T e rrib le ... . . . .

- - '-w  
Padigr.ero.. • .

Orense.........

Córdoba.... .

f ín esea .. . . .

< 1  O T O L O S  _

d o ifd o ' s e  c r e a n

7.1̂  definítiyamente 
>- '' '■'

. .-.v

v  '"-fT>s-íí': ; G u i ñ a . . . . •»

Barral (Casabona).

Mareen.

Pontejos.'.. . . . . . .  .•

Casas V ie ja s .r ...  . 
San Salvador.,. ■. *. 
T roncoso.. . .  é V

Laza... . . . . . . . . . .

N ogueira* Z  
Sas del Monte v.. 
Graña de Seoaiie.. 
Sandolfe., . . . . . . .
L igondo.. .  - .. i .. w 
Venta del Charco.

Mora d e E b ro .G .. 
Cañada de la Cruz.

Tameiga. . . . . . . . . .
Cela de N áñez.. . .

Castañedo. . . . . . . .
P as to r.. . 1 . . . .  i . ..

Paclos. •

Villarlelín . 7 . . . . .  
Barrio de la Vega.

::
N e g r o , . . . . . . . . . . .

M argen... . . . . .
Rambla de O ria .,.  
San Paataleón (Bo~ 
- rra). . . .  . . . . . .

7
Vaicovero... . . . . . .

Pedro A bad... .  
Entrambos ríos.-...
Mi rallos y . ..
Celaguantes . . . . . .

P iedrahita de Cas
t r o . . .  .

. i ; •
Parballón.

O ri^ña... 
Badorch.

Plan.,
■f-

Lúa..

L om braña.. . . i . ,

, ' ' ' 7 7
P o rta lrub io ... . . .

Poveda de las Cin
ta s . . . . . . . . . . . .

Peña Fombeclie^..

Puoblonuevo del 
T errib le . .̂.

San P e log rín ...

ESCUELAS QUE SE CREAN

: n unitarias MIXTAS A CARGO 
DG

Niños Niñas . Maestro Mae.stra

- v:,.. ■

3> J , 3 1

-,r-
.

3>

3>

3 '••7 I  

l

3) 1 „ 3

1
\ y> "> 

; l  y>

1

V V i

3
1

■ > .;

3
• , 3
;  3  .

D

y> .
\y>

. j>
3> . 

2»

}>

■ y  :
y>

j>
y>
y>

V-:--, 1 ' 

3
. - 1 

X
3
3

1

3

1
3
3

f . ;
. 3>

; 1
J

i
y
3)

'y>
y>

' y>

' 1'
: J -

3>
y

3

:
3

■ • , r-V 
1

■ y  ■.

3
3

. • ' • 
3 
3

-í- ■■
3

1

y> y> 1 3

»
3>

3
y>

3>

1
1

1

3
. 3 ' 

3

»  - 
1

1 ^
í ‘ .

D
i>
b
i

U 3

1
1

3
■ V-Vló 

3  .

3
3
3

3

y y> 1 3

1
2) C
y>

D
OD
3
3

3
1 
1 

3> .

3
3
3

1

- M ;

> l 3 3

1 3 3

»

1
J>

3
3

3
1

3>
;

1 3 3

7> 3> 1 3

» 3 3 1

2> 1 3 3

1
3»

3
3

3
1

1

3
3

2 2 3 3

r
3 y 1

7" CREACIÓN PROVISIONAL

'Número 
d e  o rd e n  

de  la  
r e ía r ió n

21 

37 .

65

175

178
41-

.19
22

23 ■
24
25

. 26 - 
27

183

184 :
. 28

29
191

152
3i

155

19G 
21 „

33 i

.31
3;
3,G_

45

46

50
.206-
207

5

51

2 0 3 .
47

209^

24

210

.2íl

213
76

.2

JO: .

FECHA 
do  la  R ea i o rd e n  y  G a c e t a  

e n  q u e  ai.iarece in s e r ta

21 Noviembre 1922 (G aceta
3 üirionibre).

2 Febrero 1923 (G aceta del 
i7). ,, .

21 Noviembre 1922 (G aceta 
3 Diciembre).

9 Noviembre 1922 (G aceta 
del 27).

Idem.
Id em ..
l :  Diciembre 1922 (G aceta 

deil3). .
21 Noviembre 1922 (G aoeta; 
v ' 3 Dicicmbro).
Idem.
Idem.
Idem.
Id e m .. ,
Idem.
9 Noviembre 1922 (Gaceta'
‘ ■ •del27). ■
Idem.
21 Noviembre 1922 (G aceta 

3 Diciembre). .
Idem. ' .
9 Noviembre 1922 (G aceta 

del 27). 7  
Idem.
21 Noviembre 1922 (GagetaV 

3 Diciembre). y
9 Noviembre 1922 (G a c et a !

del2 í). _ .
Idém.
1 Diciembre 1922 (G aceta 

dei'13?.  ̂ 7
21 Noviembre 3922 (G a c et a t 

3 Diciembre).
Idem.
Idem. .
Idem,

2 P’ebrero IO^SJGaob'TA dol j  
17j. J  7̂

9 Noviembre 1922 (G aceta  ̂
del 27).

Idem.
Idem.
Idem. '
1 Diciembre I9i2 (G aceta 

dei22).

21 Noviembre 1922 (Gíoeta 
3 Diciembre).

9 Noviembre 1922 (G aceta 
del 27).

Idem. .
2 F e b r e r o  1923 (G aceta  dcl 

17). .
9 Noviembre 1022 (G aceta 

del27j. • : iO
1 Diciembre 1922 (Gaceta 

del 13). ' 3
9 Noviembre 1922 (G aceta 

del 27),

Idem.

M . V
Idem.
Idem.

1 Diciembre’ 1922 (G A orai.
deI 22). -A  ̂^

21 Noviembre (G aceta  / 
. .  3  Diciembre)* *



C íacéta  I fe Y2 4 T

140

W
■142
U3

144

145

,14a
147
'■■ s :.■.
148
ii
149

•150
.151
152

153

154

155 

153'

157
158
159 
i  30 
161 
102

163

1G5
106
167
168

169

170 

:17l

172

173
174
175
176
177

178

173
180

181
182

183
184

POBLACIONES y

 ̂ — ...

ESGÜELAŜ  QÜH SE CREAN

a y u n t a m ie n t o PROVINCIA donde se c rean . • ...
UNITARIAS mixtas a carcoBU -'rr- -■

definitiyamente
Niños Kifías Maestro Maestra

i

RasineSi • . .  •, ¿ . Santander... 

Soria.
A lava... . , . .  
Toledo.. . ,  •.

w .  .

Cereceda..... .•  .

Recuerda . . . . . . . .
Leciñana de la Oca. 
Rieives-e . . . . . .T;

■■ -er ''.A. 
Robledo................

Sacedón . «¡ . . .  -

1 ■; ■'

Recuerda . . .  
Ribera Alia . F, 
Rieives............... .

Riello . . . . . . . . . .  .
...'A 1 - 
SÍ. A"- Y.

cA  1 '
-■ ■■■ e 3>

3

1

1

e>’-L-v

/ - 3)

Sacedóii». • ............ Giiadalajara. 

C uenca ... .
V rv.-;. D.

Soria.. •. • . .

■ 1 1 D y>

Racedoncilio. . . . . . Noheda.. . 3) 2) 1 3>
San Andrés de So

ria San Andrés • y>
.-;L

y> -

San Antonio Abad

San Esteban de Li
tera ....................

Sanot y  N egrals...
San José................
Santas Martas.......

B aleares...

Huesca... . . .

A licante.. . .  
B aleares,. . .  
León . . . . . .

San Rafael.
.. ■ '

Rocafort..

Sanet y N egrals... 
San A gustín .. , .  
Barrio de la Esta-; 

cion* ..« •« .•• « .

San Vicento de Al

■ 1 :

3) -

■ . 5)
L.:,.- 1 ^

.-.A»

3>

: 1 '

2)

- . S

y ;■» -
1> y

1

. y>

-San Vicente de Al
cántara. . . . . . . . . Badajoz. . . .

•=; ■"
A licante.. •.

.

-i t - 
-d - q

- .. i>
i.

1
•■•Y.V-'

S ax ..., . . • •  . . . . . .

cán ta ra ,».'Vr.\ * .4
. . -D- i

- 3
L ; í 

2

' 4 .' 

2 3)

3>

3>

Sesué............ ...

Teo. . . . . . . . . . .  , .

H uesca. • * •. Sesué..» • . , . .  • • • •. y> Í£> 1

Corufía.. . , . Oza ; y  ; 1 3> X»

Idem .. . . .  • . . . . . Idem.* •. . . . Beyes. . . . . ' 1 > 1>
ídem . . . . .  «. , . Idem.. L u ó n . . . . . . . . . . e * . r - ' . l  ' D 5>
Idem. ..................... Idem .... , . . , Solláns . . . . . . . . c , . y> 3) 1 3)
Idem. • , . .  . .  . * Idem... . . . . . Amen elro.. . . ; . , . . y> 1 J)
Idem .. . .  a . Idem.. . . . . . Rú-n de Francés •. 1 í
Tovor^^'a.............. Oviedo... . . . Campiello. . . . . . . . í 1 2)

Tituiílcia . . . .  . Madrid , Titúlela.. 1 ^ 2> .

_Xorena . . . . .  . . . L eón. . . . . . . Valdelaloba. ........ D 1 D

Id em .. . . .  .TTTrrvr' -Idem. . . . . . Pardam aza........... 3) 1 y>.
Torvizcén G ran ad a ,.,. 

Idem ..  .ATV-.- 
ídem.

La D ehesa.. . . . . . . J> 1 3)
Idem ......................
ídem ..

-Caxrasco (Salas). . 
Baríjacana (La HO' 

ya)-.- ................
Torre de A rcas....

1 3)

Torre de A rcas.... T eru eL ,.. ..
3>

1
1 :i>

j>

Torregaliiido....... Burgos... . .  - Torregaiindo......... D 1 y> 3>

Test. . . . . . .  .. . LéNda,. .so. T orá............. « ... 3> 1 J>

Trabadelo............. León. . . . . . . Sotoparada . 

Turcia. A ......... • ..

3) J> 1 1>

Turcia. . . . . Idem 1 i> B
Yaldegóbia., • • Alava » •.,. Bíirchicabo, t . . .» . 9 3) 1 »
V alleseco............
L lem ......

-Canarias... .  
Idem i . . .

Zumacal.
Valsenderó

Y)
J)

1
1

3)
3> x>

Vegacervera León . . . . . . . Yegacorvera.. . . .  • 1 y> y>

Vega de Espinare- 
da.................. luem . >.«.«. Villar do O tero.,.. 3) > 1

Viana dcl B ollo .. .  
Villafarnés .

O rense... . . .
Castellón, , .

Idem . . . . .

F ungeiro .............
Viliafarnés,...........

D
1

1 í>

Idem. , . Valí do Alba------- 1 » 3)
Villalufre. . . Santander... B a s i l i o . . . . . . . . . » 1

%
Idem. .V ..V ,, .V ... 
Villaiuieva de Al- 

g a id ás .v .,,. , 7 ,.

Jdem . . . .  . .  

Málaga.. . • •

E s c o b e d o . . 

El A ibaieín.. . . . . .
1

1

jy

3>

1 >

CREACIÓN PROVISIONAL

Número 
de orden 

de la 
relación

219

220
223 

51

224

43

44 

226

45

229

230 
232

49

238 

57

239 

61

62
63
64 
60 
66

243

27

63

80
247
2iS

249
30

68

53

251

254
256
260
261
75

55

56
264

265 
4

3

268

FECHA 
do  la  Real o rd e n  y  G a< 

en que aparece in s e r ta

9 Noviembre 1922 (Gaorta 
del 27).

Idem.
Idem.
2 Febrero 1923 (G aceta de} 

17).  ̂ !
9 Noviembre 1922 (Gaokta 

del 27). • ■ . ' ^
21 Noviembre 1822 (Gacrta 

3 Diciembre).
Idem. . .

9 Noviembre 1922 (G aceta; 
del 27).    -v^ ‘r-

21 Noviembre 1922 (G a o sta ;  
3 Diciembre). ... - . 1 .

9 Noviembre 1922 (Gaci*̂ a ’ 
del 27).

Idem. :'
Idem.

21 Noviembre 1922 ( G a c e t a ■ 
3 Diciembre)»

9 Noviembre 1922 (G aceta 
del 27). , j

2 Febrero 1923 (G aceta dei 
17). ^

9 Noviembre 1922 (G aceta 
del 27). . /

2 Febrero 1923 (G aceta d e l  
17).

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
9 Noviembre 1922 (G ac eta ; 

(iel27),
23 Octubie 1922 (G aceta 7 

Noviembre). t
9 Novem bre 1922 (G a c e ta  

del 27).
Id era.
Idem.
ídem.

Idem.
1 Diciembre 1922 (Gaceta i 

del 13). ' . -
2 Febrero IC 23 (G aceta doli 

17). •
21 Noviembre 1922 (G aceta ; 

3 Diciembre). ■
9 Noviembre 1922 (G aceta ; 

del 27 ).
Idem.
Id e m .
Idem.
ídoiY.̂ .
2 Febrero 1923 (G aceta del 

17).

21 Noviembre 1922 (G aceta 
3 Diciembre).

Idem.
9 Noviembre 1922 (G aceta 

del 27).
Idem.
1 D ic ie m b r e  1922 (G a c e t a ' 

del 22).
Idem.

8 Noviembre 1622 (G aceta . 
del 27).



■  ■ *
A y u n t a m ie n t o

yillaiiiTeva do Al-
í,UlÂ  , ■• 1 « • • «  ̂ .

m  Vil. . V o c i  1
..............

YiIiV^I‘- p  .

Ví^i-' do D
Uarcía _

Yílls.rlno de Conso. 
Vincianzo 
Yiniegra do A rri

b a , , . , . . , . .

V ivero: A.' , . .7 ; . : .  
Idem   ......... ......

-or-" -
Idem :.--------

Jdcm.V;'Á ;7 , . !
Zarátamo. .

z J7 ;7 o ;V ::.
■ l,fŝ

ioiTS$!gaAvT,.-r;:7.
IdgHKl^lfí^5?#í?KZ

f o A b í n i a T p a S , '  r l G a c e l S V e  M á l r M . - M i T 7 i g t

PROVINCIA

, j'"a

Toiu^L. 

Albacete. V:

Cuenca,. . .« '
r- ’

Orense., c A V 
Cor uña ,.  ̂ •.
- ' S-:- . ;V ., , .

LcgronOo, .  .'• 

Lugo.'’.'.*.: -
Ideill.o e « • o e •

Id sn i.... . . . .
a;

ídem., o. . .  9.
Vizcaya.......

A'ava..e« 
Cuotollóa. . . '

>Canarias.. •. 
I d e m, . .  «V

POBLACÍONSS
-'7 'Om 

TONDIZ SS G fí^^

777

IleiTC »’a . 
 ̂ -C y

Yí 1 ‘ n ̂ leVa de í. Re- 
b o lia r .. . ,  o. ,0 o o

Ccrtijñda del Río 
de C a s a ,. . , ,* . ..

V in a ly illa .,.t- - - -

Pradoalbar.. . . . .  ..
Salto (Reboredo)..

'''
Vlrdegra do Arri

b a s .. . . .  . . o . . . . .
Yaicar2da,,v
Ghavín,,

Y'Yá’'' 
San Feciro.. .

Paro.
Zarátamo .

Z¿aFcitO . . .  « , « « . * •  e ,
A rgclita . ..............

Palmarejo (barrio) 
San Pedro (barrio).

, -i - BSCÜSLAS QüB -SE CREAN ■ CREACION PROVÍSIONAE- o

ITNITÁRTAS MIXTAS A CARGO 
DE Nñír¡ero 

de orden

TNiños Niñas Maestro Maestra
(lo la 

relación

a. ' "- b' ' • ü í .
y> 5> 1 D 269

1 J> I> 35

N.f'O-:;-"

3> 3> . í '  1 

1

273

•b g , 

y> 59

> > y> 1 60
D 1 » 61

b ig : Y
3>

; -v- 

> V 1 T> 62
2> 3> 1 y> 63
P 1 y> 276 ;

» 3>  ̂ >: 1 7 6 '  '
. ÁN-?- -

7> 1 1 .7  -7?
1 5> D ■ 69

3> -I- 1» 282 ■
1 2)

1 1 2> 3> 27 :•
1 1 ..7' 2 3  V

: 49 g- 60  ^ %: 2 ^

T E C H A  'C ■ ó 
da la r.ca] orden y Gaciíta 

611 que aparace inserta

9 NevPni.bro 1922 (G-A'ocix 
d o l 2 / ) ,

1 Dlciembro 1922 (G‘.csta 
clel :3).

9 Noviembre 1922 (GaCuía 
dol 27),

21 Noviembre 1922 (GacerA 
3 Dlciembre).!^

Idem. '  ■;
Mam.

Idem. V 
lávHii.
9 Noviembre 1922 (Gíceta ̂

d e ii7 ) . i
2 lYbro-o 1923 (GAcnrA dcl

9 NQvirdTibre  ̂1 9 p  (GAcm

l'^Rbrerí’ i m

f i m
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